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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)

Nº 1 - TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza


En uso de las facultades concedidas por los Artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el Artículo 57 y siguientes del citado Rela Decreto.

Artículo 2. Hecho Imponible


1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la tramitación de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales, bien de oficio, bien a instancia de parte.


2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el Artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4. Responsables


1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el Artículo 42 de la ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones y bonificaciones


No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por otra Tasa Municipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

Artículo 6. Cuota tributaria


1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el Artículo siguiente.


2. La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 7. Tarifa


La Tarifa a que se refiere el Artículo anterior se aplicará por los siguientes conceptos:

	
	Euros

	Certificados de cualquier naturaleza, por unidad
	2,70

	Informes de cualquier naturaleza (técnicos, jurídicos, urbanísticos) por unidad
	52,50

	Atestados de la Policía
	49,35

	Cédulas de habitabilidad, por unidad
	2,70

	Fotocopias, en formato A-4, por unidad
	0,15

	Fotocopias, en formato A-3, por unidad
	0,38

	Fotocopias, en formato A-4 en color, por unidad
	1,20

	Fotocopias, en formato A-3 en color, por unidad
	2,35

	Copias de documentos integrados en expedientes, primer documento
	2,70

	Copias de documentos integrados en expedientes, segundo y siguientes
	0,35

	Envío de fax, primera hoja
	1,00

	Envío de fax, cada hoja restante
	0,45

	Derechos de examen
	13,15

	Compulsa de documentos, por unidad o primer elemento de un expediente
	2,70

	Compulsa de documentos, resto de documentos de un mismo expediente
	0,35

	Tramitación de expedientes de perros peligrosos
	13,15

	Tramitación de expedientes de medición de ruidos
	47,25

	Tramitación de expedientes de segregación de parc. rústicas
	47,25

	Tramitación de otro tipo de expedientes no especificados
	115,50

	Testimonio de documentos:    - En subastas y concursos, p.e.
	44,10

	                                            - En procesos de selección de personal, p.e.
	8,95

	Anuncios por tramitación de expedientes a instancia de parte

            - En el Boletín Oficial de La Rioja, por línea o fracción
	1,25

	- En el Boletín Oficial del Estado
	1.500,00

	            - En Diarios de Prensa, por anuncio
	216,30

	            - Resto de trámites, por unidad
	43,05

	Obtención de documentos a través del sistema informático municipal o sus bases de datos:

           - En formato papel A4, por cada hoja
	0,15

	           - En formato papel A3, por cada hoja
	0,15

	           - En formato papel A4 en color, por cada hoja
	1,20

	           - En formato papel A3 en color, por cada hoja
	2,35

	           - En soporte informático, por cada soporte
	4,40

	El importe de las fotocopias de documentos y expedientes del Archivo Municipal se satisfará de forma anticipada, cuando su importe se igual o superior a 50 €.
	


	Cartografía:
	
	Euros

	A
	Copias en Soporte Papel Catastro, Plan Gral. y Cartografía
	

	
	1
	Blanco y Negro
	

	
	
	
	a) Fotocopias A4
	1,25

	
	
	
	b) Fotocopias A3
	2,45

	
	
	
	c) Ploteado A2
	6,00

	
	
	
	d) Ploteado A1
	7,10

	
	
	
	e) Ploteado A0
	8,30

	
	2
	Color
	

	
	
	
	a) Fotocopias A4
	2,45

	
	
	
	b) Fotocopias A3
	4,95

	
	
	
	c) Ploteado A2
	9,55

	
	
	
	d) Ploteado A1
	10,60

	
	
	
	b) Ploteado A0
	11,80

	
	3
	Soporte informático Catastro, Plan Gral. Y Cartograf.
	

	
	
	
	Módulo de 1 Ha.
	12,60

	
	4
	Varios
	Fotocopia de las copias de los planos de amillaramiento

Fotografía de los planos originales de amillaramiento
	15,00

50,00


	Servicios Urbanísticos:
	€

	
	1.- Tramitación de expedientes de estudios de detalle
	152,25

	
	2.- Certificados
	20,00

	
	3.- Reparcelaciones
	192,15

	
	4.- Reparcelaciones que no prosperen
	39,90

	
	5.- Proyectos de compensación:
	192,15

	
	6.- Proyectos de compensación que no prosperen
	40,95

	
	7.- Proyectos de bases de estatutos y constitución de juntas de compensación
	170,10

	
	8.- Expropiación forzosa
	170,10

	
	9.- Expedientes de ruina
	170,10

	
	10.– Certificados de calificación urbanística o cédulas urbanísticas
	63,00

	
	11.– Tramitación de expedientes de Modificaciones puntuales del P.G.M.
	115,50

	
	12.- Tramitación de expedientes de rectificación de errores del P.G.M.
	75,60

	
	13.- Tramitación de expedientes de Planes parciales del P.G.M.
	192,15

	
	14.- Expedientes de modificación y redelimitación de Unidades de Ejecución del P.G.M.
	154,35

	
	15.- Tramitación de expedientes exentos de tasas
	192,15

	
	16.- Tramitación de Expedientes Urbanísticos ante el Gobierno de La Rioja u otros Organismos Públicos
	115,50

	
	17.- Tramitación de expedientes de órdenes de ejecución 
	100,00

	
	18.- Señalamiento de alineaciones en una situación que no requiera la utilización de aparatos topográficos
	49,50

	
	19.- Señalamiento de alineaciones en una situación que requiera la utilización de aparatos topográficos
	123,70

	
	20.- Emisión de informe técnico como consecuencia de la realización de visitas de inspección por los servicios técnicos en relación con las medidas de seguridad de los inmuebles
	80,00


Artículo 8. Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de documentos y expedientes sujetos al tributo.


2. En los casos a que se refiere el número 2 del Artículo 2, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo 9. Declaración e ingreso


1. La tasa podrá exigirse en régimen de autoliquidación, por el procedimiento del pago en efectivo, en la Tesorería Municipal en el momento de presentación de los documentos que inicien el expediente, o al retirar la certificación o notificación de la resolución recaída en el mismo. Excepcionalmente, y únicamente para el caso de que esto no sea posible, podrá practicarse liquidación individualizada que será notificada conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación.


2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el Artículo 38.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.

3.- El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
Artículo 10. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los Artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de octubre de 1989, quedando definitivamente aprobada el día 16 de diciembre de 1989, entrando en vigor el día 28 de diciembre de 1989 y es de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990.


La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO PROVISIONAL
	ACUERDO DEFINITIVO
	ENTRADA EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	06-11-1990
	28-12-1990
	03-01-1991
	01-01-1991
	Art. 5 y 7 y Disposición Final.

	29-10-1991
	20-12-1991
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art. 7 y Disposición Final

	12-11-1992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1993
	Art. 7 y Disposición Final.

	25-11-1997
	7-01-1998
	28-01-1998
	28-01-1998
	Art. 7 y Disposición Final.

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 7, 8, 10 y D. Final.

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 7 y D. Final.

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 7 y D. Final.

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 7 y D. Final.

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 7 y D. Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-3-4-7-10 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 7 y D. Final.

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 7 y D. Final.

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 7 y D. Final.

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 7 y D. Final.

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 7 y 9 y D. Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 2 - TASA DE ALCANTARILLADO

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los Artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa de alcantarillado", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el Artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto..

Artículo 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa:


a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.


b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el Artículo 35 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, quien solicite la autorización municipal, siempre que sea el propietario de la finca o el promotor de las obras.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del Artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables


1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere el Artículo 42 de la Ley General Tributaria.


2. Son responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el Artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 182,29 €. Las cuotas anteriores quedarán incrementadas en un cien por cien en el caso de que las acometidas a realizar lo sean a redes de nueva construcción o en el supuesto de renovación de las existentes


2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado en viviendas, cocheras, comercios y similares se determinará en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos mediante el oportuno contador, utilizada en la finca. A tal efecto se aplicarán por cada trimestre 0,23 € / m3.


3. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado en industrias, talleres y otras actividades afines se determinará en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos mediante el oportuno contador, utilizada en la finca. A tal efecto se aplicarán por cada trimestre. 0,26 € / m3.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente Tasa.

Artículo 7. Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

c)  En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

c)  Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.


2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio que dispongan de acometida a la Red Municipal de alcantarillado.

Artículo 8. Declaración, Liquidación e Ingreso


1.- Para los hechos imponibles determinados en el artículo 2.b) de esta Ordenanza: 

a) los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

b) La inclusión inicial en el Censo podrá hacerse de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red o conocida la identidad de los sujetos pasivos por los Servicios Municipales.

c) Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua y podrán ser incluidas en los mismos.

2.- En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza, cuya redacción provisional fue‚ aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de octubre de 1989, quedando definitivamente aprobada el día l6 de diciembre de 1989, entrando en vigor el día 28 de diciembre de 1989 y es de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990.


La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO PROVISIONAL
	ACUERDO DEFINITIVO
	ENTRADA EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	06-11-1990
	28-12-1990
	03-01-1991
	01-01-1991
	Art. 5. y Disposición Final.

	29- 4-1991
	20-06-1991
	06-07-1991
	01-01-1991
	Art. 5 y Disposición Final

	29-10-1991
	20-12-1991
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art. 5. y Disposición Final.

	12-11-1992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1993
	Art. 5. y Disposición Final.

	14-11-1994
	27-12-1994
	31-12-1994
	01-01-1995
	Art. 5. y Disposición Final.

	07-11-1995
	21-12-1995
	28-12-1995
	01-01-1996
	Art. 5. y Disposición Final.

	25-11-1997
	7-01-1998
	28-01-1998
	28-01-1998
	Art. 5.3 – 5.4 – 7.2 y Disposición Final

	24-02-1998
	21-04-1998
	30-04-1998
	30-04-1998
	Art. 9 y Disposición Final

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	02-10-2000
	20-11-2000
	28-11-2000
	28-11-2000
	Art. 5 y Disposición Final

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 5 y Disposición Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 5 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 5 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 5 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 5 y D. Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-3-4-5 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 5 y D. Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 5 y D. Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 5 y D. Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 5 y D. Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 3 - TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza


En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por licencias Urbanísticas", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo y que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la Normativa vigente y en el Plan General Municipal.

Artículo 3. Sujeto Pasivo.
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el Artículos 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten la concesión de las Licencias sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras.

2.- En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios y arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las obras, así como los constructores y contratistas de las mismas.

Artículo 4. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el Artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Base Imponible.


1. Constituye la base imponible de la Tasa:


a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movimientos de tierra, obras de nueva planta, demoliciones, modificación de estructuras o del aspecto interior o exterior de las edificaciones existentes y de todo tipo de instalaciones de carácter fijo.


b) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuando se trate de parcelaciones urbanas y segregación de parcelas.


c) En el caso de segregación de parcelas se tomará como valor el correspondiente a la parte segregada del total de la parcela.


d) En el caso de casas, casetas, casillas e instalaciones prefabricadas similares, el importe total de los costes de cimentación, instalaciones, materiales empleados, piezas, componentes y mano de obra de montaje, excluidos los gastos de su transporte.

2. Del coste señalado en las letras a) y b) del número anterior se excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y mecánicas.

Artículo 6. Cuota Tributaria.


1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gravamen:

a) Con carácter general el 1,36 por ciento, en el supuesto 1.a) del artículo anterior y si se trata de zona clasificada en el casco antiguo será el 0'56 por ciento, y el 0,13 en las catalogadas.

I. En el supuesto de que se presente solamente para la tramitación de la licencia el Proyecto Básico de las obras, o de forma conjunta el Proyecto Básico y de Ejecución de las mismas, se aplicarán las tarifas anteriores según proceda.

II. En el caso de que, como consecuencia de haber presentado previamente el Proyecto Básico, se presente de forma posterior y separada el Proyecto de Ejecución, se aplicarán los tipos de gravamen de este mismo artículo solamente sobre el exceso que suponga el importe total del segundo sobre el primero, más las siguientes cuotas:

	
	
	

	Presupuesto Total de Ejecución Material
	Hasta 180.000,00 € ó Edificios Catalogados
	155,25 €

	Presupuesto Total de Ejecución Material
	Resto, cada tramo de 60.000,00 €
	155,25 €



b) Si el valor catastral es:

	
	Euros

	Hasta 6.010,12 €
	42,80

	“     30.050,60 €
	50,01

	“     60.101,20 € 
	119,85

	“     120.202,40 € 
	200,32

	“     180.303,60 € 
	299,65

	“     240.404,80 €   
	399,80

	“     300.506,00 € 
	500,82

	A partir de 300.506,00 € 
	555,45



c) Para otras licencias no incluidas en apartados anteriores se aplicará la cuota mínima.

2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la licencia y siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente abonará las cuotas que a continuación se indican:

	Si la base imponible es inferior o igual a 6.010,12 € la cuota será de
	42,80 €

	Si la base imponible es superior a  6.010,12 € la cuota será de
	128,42


3.- En el caso de Denegación de Licencia por parte del Ayuntamiento cuando no se haya iniciado la ejecución de las obras, NO se abonará la Tasa por la Licencia Urbanística regulada en éste artículo.


4. Se establece una cuota mínima de 42,80 €.

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.

a) No devengará tasa el adecentamiento de fachadas exteriores visibles desde la vía pública, considerándose como tal la reparación o pintado de los paramentos existentes por el estado de deterioro de éstos.

b) La concesión de prórrogas de Licencias Urbanísticas obtenidas con anterioridad, gozará de una bonificación del 70 %.

c) La realización de obras para establecimiento, acondicionamiento o reforma de Industrias, Comercios y Actividades Profesionales gozará de una bonificación del 25 % en la Tasa. 

Las bonificaciones no tendrán en ningún caso el carácter de acumulable.

Artículo 8. Devengo.


1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente esta, salvo en caso de denegación de licencia por parte del Ayuntamiento que no devenga tasa.


2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no fueran autorizables.


3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se será afectada en modo alguno por la concesión de esta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

4.- El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
Artículo 9. Declaración.


1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente, en el registro General la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio.


2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formalización de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las obras a realizar, como una descripción detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el coste de aquellos.


3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

Artículo 10. Liquidación e ingreso.


1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el articulo 5.1.a) y c):


a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación provisional sobre la base declarada por el solicitante.


b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles declarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su caso, ingresado en provisional.


2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia, sobre la base imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor señalado en el Impuesto Sobre Bienes Inmuebles no tenga este carácter.


3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de OCTUBRE de 1989, quedando definitivamente aprobada el día 16 de DICIEMBRE de 1989, entrando en vigor el día 28 de DICIEMBRE de 1989 y es de aplicación a partir del día 1 de ENERO de 1990.


La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresa.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	06-11-1990
	28-12-1990
	03-01-1991
	01-01-1991
	Art. 6 y Disposición Final

	29-10-1991
	20-12-1991
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art.6 y Disposición Final

	12-11-1992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1993
	Art. 5 y 6 y Disposición Final

	31-01-1994
	26-03-1994
	30-04-1994
	01-01-1994
	Art. 6 y Disposición Final

	14-11-1994
	27-12-1994
	31-12-1994
	01-01-1995
	Art. 6 y Disposición Final

	07-11-1995
	21-12-1995
	28-12-1995
	01-01-1996
	Art. 6, 8, 9 y Disposición Final

	25-11-1997
	7-01-1998
	28-01-1998
	28-01-1998
	Art. 5 y 6 y Dispos. Final

	15-12-1999
	04-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 10, 12 y D. Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 6, 7 y D. Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 6 y D. Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 6 y D. Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 5, 6 y D. Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-3-4-6-11 y D.F.

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 5, 6 y D. Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 6 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 6 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 3 – 6 – 7 - 8 y Disp. final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 4 - TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza


En uso de las facultades concedidas por los Artículos 133.2 y 144 de la Constitución y por el Artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la " Tasa por licencia de apertura de establecimientos", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el Artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible la prestación de los servicios técnicos y administrativos necesarios para la tramitación de la correspondiente licencia de actividad precisa para la apertura de cualquier establecimiento industrial , comercial, profesional y de servicios al objeto de procurar que los mismos tengan las condiciones de tranquilidad, seguridad, salubridad, medio ambientales y cualesquiera otras exigidas por la legislación aplicable.

2.  La realización del hecho imponible tendrá lugar por la prestación de servicios técnicos y administrativos que se originen por solicitud del sujeto pasivo o como consecuencia de la actividad inspectora municipal, en los casos en que se descubra la existencia de actividades que no estén plenamente amparadas por la correspondiente licencia.

3.  Estarán sujetos a esta Tasa todos los supuestos que, regulados en la Ordenanza por Licencias de Apertura de Establecimientos y de Actividades, resulte obligatoria la solicitud y obtención de licencia en su caso, y, entre otros, los siguientes :

a) La primera instalación de un establecimiento o actividad industrial, comercial, profesional o de servicios.

b)  Ampliación de superficie de establecimientos con licencia de apertura.

c)  Ampliación de actividad en establecimientos con licencia de apertura.

d)  Ampliación de actividad con ampliación de superficie en establecimientos con licencia de apertura.

e)  Reforma de establecimientos con licencia de apertura , sin cambio de uso. Si la reforma tuviese su origen en los supuestos de hundimiento o incendio del local, la reinstalación de la actividad deberá realizarse dentro del plazo de dos meses desde que hubiera finalizado la reforma.


No se devengará la Tasa cuando un establecimiento se traslade de local si el traslado es consecuencia de derribo, declaración de estado ruinoso o expropiación forzosa realizada por el Ayuntamiento. 

f)  El cambio de titularidad de establecimientos con licencia de apertura sin haber suspendido la actividad del mismo.


Tendrá la consideración de cambio de titularidad la solicitud para ejercer determinada actividad en un establecimiento que tuviese concedida licencia de apertura para la misma, siempre que tanto la propia actividad, el establecimiento donde se desarrolla y sus instalaciones no hubiesen sufrido modificaciones respecto a la licencia concedida en su día.

g)  La reapertura de establecimiento o local, por reiniciar la misma el titular que obtuvo licencia en su día, si la licencia no hubiere caducado o por cambio en la titularidad del mismo.

h)  En los supuestos de incendio o hundimiento del local donde se ejerciera la actividad, una vez terminada la reforma del mismo, se deberá solicitar nueva licencia de apertura.

i)  Estarán sujetos a la Tasa también las licencias temporales de apertura para locales o actividades no destinados habitualmente a espectáculos públicos o actividades recreativas que se habiliten con ocasión de fiestas de la ciudad ,los que se habiliten para la celebración de fiestas especiales, los destinados a ferias de muestras, rastrillos, puestos o análogos ,considerándose que la licencia en estos casos se otorgará con carácter temporal y caducará automáticamente al transcurrir el período de tiempo por el que se conceda la misma.

4.  A los efectos de esta Tasa, se entenderá por establecimiento toda edificación, instalación o recinto cubierto, o al aire libre, esté o no abierto al público, o como complemento o accesorio de otro establecimiento, o actividad principal, destinado a cualquier uso distinto al de vivienda, donde habitual o temporalmente se ejerce o se vaya a ejercer cualquier actividad, para cuya apertura y funcionamiento sea necesaria en virtud de norma jurídica, la obtención de licencia municipal.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar que inicien expediente de solicitud de licencia o similar para la misma, o, en su caso, ya se esté desarrollando en cualquier establecimiento industrial o mercantil en general

2.  Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de dichos establecimientos, quiénes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellos, beneficiarios del servicio o actividad

Artículo 4. Responsables.


1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 43 de la Ley general Tributaria.

Artículo 5. Base Imponible.


La base imponible estará determinada por una cantidad fija por Licencia teniendo en cuenta el tipo de actividad.

Artículo 6. Cuota Tributaria.

1. La cuota tributaria estará determinada por la siguiente tarifa:

a. Actividades inocuas: 176,17 euros por licencia.

b. Actividades objeto de licencia Ambiental.: 716,63 euros por licencia.

c. Cambio de titularidad continuando con la misma actividad: 175,57 euros.

d. Variación o ampliación de actividad a desarrollar en establecimiento sujeto, así como ampliación del local: el 50 por 100 de las cuotas anteriores, según la actividad.

e. Otras Licencias de Apertura según legislación aplicable: 175,57 euros 

2. La cuota tributaria se exigirá por unidad de local.

3. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 50% de las señaladas en el artículo anterior, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones


No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa.

Artículo 8. Devengo.


1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente esta.


2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.


3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de esta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

4.- El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.

Artículo 9. Declaración.


l. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán previamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el local.


2. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de la Administración municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen en la declaración prevista en el número anterior.

Artículo 10. Liquidación e ingreso.

1. Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la Resolución municipal que proceda sobre la licencia de apertura, se practicará la liquidación correspondiente por la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

2. En el caso de expedientes sujetos a las prescripciones de la Ley 5/2002 de 8 de octubre de Protección del Medio Ambiente de La Rioja se practicará la correspondiente liquidación una vez concedida la licencia para el ejercicio de la actividad.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de OCTUBRE de l.989, quedando definitivamente aprobada el día l6 de DICIEMBRE de l.989, entrando en vigor el día 28 de DICIEMBRE de l.989 y es de aplicación a partir del día l de ENERO de l.990.


La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresa.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO PROVISIONAL
	ACUERDO DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	06-11-1990
	28-12-1.90
	03-01-1991
	01-01-1991
	Art. 2 y Disposición Final

	29-10-1991
	20-12-1.91
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art.5, 6 Disposición Final

	12-11-1992
	23-12-1.92
	31-12-1992
	01-01-1993
	Art. 6 y Disposición Final

	16-11-1993
	27-12-1.93
	06-01-1994
	01-01-1994
	Art.5, 6 y Disposición Final

	15-12-1999
	04-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	21-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 5, 6, 10, 12 y Disp. Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 5, y D. Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 5, 6 y D. Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 2, 6 y D.F.

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 6 y D. Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-3-4-6-10-11 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 6 y D. Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 6 y D. Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 6 y D. Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 6 y D. Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 8 y D. Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 5 - TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza


En uso de las facultades concedidas por los Artículos l33.2 y l42 de la constitución y por el Artículo l06 de la Ley 7/l985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por recogida de basuras", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho Imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas, de servicios.


2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3. Sujetos Pasivos


1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso de precario.


2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables.


1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el Artículo 42 de la Ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el Artículo 43 de la ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones


No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.

Artículo 6. Cuota Tributaria


1.  La  cuota  tributaria consistirá en una cantidad  fija,  por unidad  de  local, que se determinará  en función de la  naturaleza  y destino de los inmuebles.


2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

	
	
	Euros

	Epígrafe l.: VIVIENDAS
	Por cada vivienda

Por cada vivienda sin ocupar
	82,15

41,08

	Epígrafe 2.: ALOJAMIENTOS


	a) Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos y hostales de 3 y 2 estrellas
	2.327,06

	
	b) Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos y hostales de 1 estrella
	407,64

	Epígrafe 3.:

ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN
	a) Supermercados, economatos y Cooperativas de hasta 100 m2 de superficie
	407,64

	
	b) Supermercados, economatos y Cooperativas de entre 101 y 300 m2 inclusive 
	821,65

	
	c) Supermercados, economatos y Cooperativas de más de 300 m2 de superficie
	952,63

	
	d) Tiendas de ultramarinos y similares
	204,56

	
	e) Pescaderías y carnicerías 
	219,10

	Epígrafe 4.:

ESTABLECIMIENTOS DE RESTAURACIÓN
	a.1) Restaurantes: con 3 o más empleados
	417,49

	
	a.2) Restaurantes con menos de 3 empleados
	301,57

	
	b) Cafeterías

	234,84

	
	c) Whisquerias y pubs
	234,84

	
	d) Bares

	234,84

	Epígrafe 5.:

 ESTABLECIMIENTOS DE ESPECTÁCULOS:


	a) Cines y Teatros
	278,33

	
	b) Salas de Fiestas y discotecas
	701,23

	Epígrafe 6.:

OTROS LOCALES INDUSTRIALES O MERCANTILES


	a) Centros Oficiales
	143,21

	
	b) Oficinas Bancarias y similares

	143,21

	
	c) Comercios
	156,09

	
	d) Estaciones de Servicios
	684,69

	
	e) Unidades de suministro de combustible

	204,56

	
	f) Talleres mecánicos
	204,56

	
	g) Industrias, fábricas y similares
	204,56

	
	h) Tanatorios
	204,56

	
	i) Demás locales no expresamente tarifados
	273,36

	Epígrafe 7.: DESPACHOS PROFESIONALES


	Por cada despacho
	136,92

	Epígrafe 8.: VIVIENDA COMERCIO
	En el supuesto de que la oficina, despacho o establecimiento se halle ubicado en el mismo edificio en que se encuentra la vivienda del sujeto pasivo, será de aplicación únicamente la presente tarifa.
	204,56


Artículo 7. Devengo


1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo cuando este establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales sujetos a la Tasa.


2. Se considerarán viviendas utilizadas cuando estén en alta de energía eléctrica o agua. Y locales Comerciales utilizados cuando estén en alta del Impuesto sobre actividades Económicas o, aún sin cumplirse éste requisito, se ejerza en los mismos cualquier actividad profesional, comercial o industrial. 

3.- La cuota del año en curso de la Tasa podrá ser fraccionada sin intereses de demora en pagos de igual importe, con un mínimo de 40,00 € cada uno, que deberán quedar íntegramente satisfechos en el plazo de tres meses desde su concesión y en cualquier caso dentro del ejercicio al que corresponde. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.

Artículo 8. Declaración e Ingreso


1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la Tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en padrón, presentando, al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota prorrateada desde el trimestre siguiente a la fecha de la declaración hasta el último trimestre del año.


2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación de los datos figurados en el padrón, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.


3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo derivado de inscripción en el padrón correspondiente.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Artículo 10. Devoluciones

En el caso de declaraciones de bajas referentes a la tasa aparecidas después del pago de la misma, procede la devolución de la parte correspondiente al prorrateo por trimestres desde el siguiente a la fecha de la declaración mediante la presentación de instancias.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de Octubre de 1.989, quedando definitivamente aprobada el día l6 de Diciembre de 1.989, entrando en vigor el día 28 de Diciembre de 1.989 y es de aplicación a partir del día l de Enero de 1.990.


La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresa.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	06-11-1990
	28-12-1990
	03- 1-1991
	01-01-1991
	Art.6,7,8,10 y Disposición Final

	29-10-1991
	20-12-1991
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art. 6 y Disposición Final

	12-11-1992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1993
	Art. 6 y Disposición Final

	16-11-1993
	27-12-1993
	06-01-1994
	01-01-1994
	Art. 6, 7 y Disposición Final

	14-11-1994
	27-12-1994
	31-12-1994
	01-01-1995
	Art. 6 y Disposición Final

	07-11-1995
	21-12-1995
	28-12-1995
	01-01-1996
	Art. 6 y Disposición Final

	25-11-1997
	7-01-1998
	28-01-1998
	28-01-1198
	Art. 5 y disposición final

	15-12-1999
	04-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 6, 7, 11 y Disposición Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 6 y D. Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 6 y D. Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 6 y D. Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 6 y D. Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-3-4-6-9 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 6 y D. Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 6 y D. Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 6 y D. Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 6 y D. Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 2 – 6 – 7 y Disposición Fnal
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 6 - TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo l. Fundamento y naturaleza.


En uso de las facultades concedidas por los artículos l33.2 y l42 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa de Cementerio Municipal", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho Imponible.


Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del Cementerio Municipal, tales como: asignación de espacios para enterramientos, ocupación de panteones o sepulturas, reducción, incineración; movimiento de lápidas; colocación de lápidas, verjas y adornos; conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Artículo 3. Sujeto Pasivo.


Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Artículo 4. Responsables.


1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que señala el Artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones subjetivas.


Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:


a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.


b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.


c) Las inhumaciones que ordene la autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común.

Artículo 6. Cuota tributaria.

Artículo 6. Cuota tributaria.


La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa:

Epígrafe 1. Asignación de sepulturas, nichos y columbarios.
	Nichos 
	716,10

	Columbarios
	231,00


Epígrafe 2. Traslado de cadáveres y restos

	Por unidad 
	143,22


Epígrafe 3. Servicios del enterrador municipal.

	Enterramiento en nicho / columbario
	106,26

	Enterramiento en panteón
	173,25

	Reorganización y/o movimiento de restos en Nicho, por unidad
	35,81

	Reorganización y/o movimiento de restos en Panteón, por unidad
	57,75

	Enterramiento con movimiento de lápidas simples en nichos / columbarios
	131,67

	Enterramiento con movimiento de lápidas dobles en nichos / columbarios
	175,00

	Enterramiento con movimiento de lápidas triples en nichos / columbarios
	200,00


Artículo 7. Devengo.


1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquellos.

2.- El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.

Artículo 8. Declaración, liquidación e ingreso.


1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.


La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá acompañada del correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo competente.


2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma conforme a lo establecido en las Ordenanzas Municipales en vigor correspondientes, que será notificada, una vez que haya sido solicitado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los Artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Artículo 10. Titularidad de los enterramientos.

1.
Toda clase de sepulturas o nichos que, por cualquier causa, queden 
vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento.

2
El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente 
a sepulturas o nichos de los llamados "perpetuos" no es el de la propiedad física del terreno, sino el de conservación a perpetuidad de los restos en dichos espacios inhumados.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de Octubre de 1.989, quedando definitivamente aprobada el día 16 de Diciembre de 1.989, entrando en vigor el día 28 de Diciembre de 1.989 y es de aplicación a partir del da 1 de enero de 1.990.


La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresa.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	06-11-1990
	28-12-1990
	03- 1-1991
	01-01-1991
	Art. 6 y Disposición Final

	29-10-1991
	20-12-1991
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art. 6 y Disposición Final

	12-11-1992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1993
	Art. 6 y Disposición Final

	16-11-1993
	27-12-1993
	06-01-1994
	01-01-1994
	Art. 6 y Disposición Final

	14-11-1994
	27-12-1994
	31-12-1994
	01-01-1995
	Art. 6 y Disposición Final

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 6, 11 y Disposición Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 6 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 6 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 6 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 6 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-3-6-9 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 6 y Disposición Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 6 y Disposición Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 6 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 6 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 6 – 7 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 7 - TASA POR APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO Y CUALQUIER REMOCIÓN DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA VIA PUBLICA

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.


En uso de las facultades concedidas por los artículos l33.2 y l42 de la Constitución y por el artículo l06 de la Ley 7/l985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales por la apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho imponible y sujeto pasivo.

1 - Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa, el aprovechamiento especial que se deriva de la apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública. 

2 – Son sujetos pasivos de la Tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento si se procedió si la oportuna autorización.

3 – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

4 – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 3. Cuantía.


Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes:

Epígrafe A) Aprovechamiento de la vía pública.


1. Para la fijación de las cuotas comprendidas en este epígrafe, las calles del término municipal se clasifican en seis categorías, según se determina en el índice alfabético de vías públicas que forma parte integrante del conjunto de Ordenanzas Reguladoras de Impuestos, Tasas y Precios Públicos Municipales.


2. Cuando alguna vía no aparezca comprendida expresamente en la mencionada clasificación se le asignará la última categoría.

3. Las cuotas exigibles en relación con la categoría de la calle donde las obras se realicen, son las siguientes:

	Ep.
	CONCEPTO
	ESP.
	1ª
	2ª
	3ª
	4ª y 5ª

	1
	Apertura de calas o zanjas en suelo urbano, por cada metro lineal o fracción.
	7,48 €
	6,57 €
	5,59 €
	4,69 €
	3,77 €


	Ep.
	CONCEPTO
	Unico

	2
	Apertura de calas o zanjas en suelo rústico, por cada metro lineal o fracción.
	0,50 €


Epígrafe B): Reposición.


Para responder de la correcta reposición de los pavimentos los solicitantes deberán presentar antes del inicio de las obras y como condicionante para la concesión de la pertinente licencia municipal, una fianza equivalente al 50 por 100 del importe de realización de las obras, fijándose un mínimo de 215,17 €.

Artículo 4. Normas de gestión.


1. Se considerarán caducadas las licencias si después de concedidas transcurren treinta días sin haber comenzado las obras. Una vez iniciadas ‚estas, deberán seguir sin interrupción.


2. Cuando se trate de obras que deben ser ejecutadas inmediatamente por los graves perjuicios que la demora pudiera producir (fugas de gas, fusión de cables, etc.) podrán​ iniciarse las obras sin haber obtenido la autorización municipal con obligación de solicitar la licencia dentro de las veinticuatro horas siguientes al comienzo de las obras y justificar la razón de su urgencia.


3. En el caso de que, efectuada la reposición del pavimento por el concesionario de la licencia, los servicios municipales estimen, previas las comprobaciones pertinentes, que las obras no se han realizado de acuerdo con las exigencias técnicas correspondientes, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición y nueva construcción de las obras defectuosas, previo requerimiento al interesado y con cargo a la fianza presentada, viniendo obligado el concesionario de la licencia en caso de no haberse constituido ésta, a satisfacer los gastos que se produzcan por la demolición, relleno de zanjas y nueva reposición del pavimento.

Artículo 5. Obligación de pago.

1. La obligación de pago de la Tasa regulada en esta ordenanza nace en el momento de solicitar la licencia para realizar cualquier clase de obra en la vía pública, o desde que se realice la misma, si se procedió sin autorización.

2.​ El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento.

3.- El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
Artículo 6. Condiciones


La concesión de toda licencia por las obras a que se refiere la presente ordenanza quedará condicionada a que el Ayuntamiento, antes de cerrar las zanjas o calicatas pueda, según crea conveniente o no, introducir en las mismas tubos, conducciones o instalaciones análogas para su exclusivo uso.

Artículo 7. Infracciones y sanciones:


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el Artículo 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, cuya redacción fue aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 17 de noviembre de l.998, quedando definitivamente aprobada el día 4 de enero de 1.999, entrando en vigor el día 27-01-99


La presente Ordenanza permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 1, 2, 3, 7 y D. Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 3 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 3 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 3 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 3 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-2-3-7 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 3 y Disposición Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 3 y Disposición Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 3 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 3 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 5 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 10 - TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.


En uso de las facultades concedidas por los artículos l33.2 y l42 de la Constitución y por el artículo l06 de la Ley 7/l985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho imponible y Obligados al pago.


1 - Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa, el aprovechamiento especial que se deriva de la ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa.

2 – Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento si se procedió sin la oportuna autorización.

3 – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

4 – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 3. Zonas.


Se considerar n 3 zonas, en las que se incluirán las siguientes calles:

- Zona 1ª : Plaza de España.

- Zona 2ª : C/ Las Pozas, Pasaje San Francisco, C/ Alfolíes, C/ Argelillo y C/ Cervantes.

- Zona 3ª : El resto de las calles.

Artículo 4. Cuantía.

1. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en la tabla siguiente, atendiendo a la superficie ocupada por los aprovechamientos expresada en metros cuadrados:

	PERIODO
	ZONA 1ª - € / M2
	ZONA 2ª - € / M2
	ZONA 3ª - € / M2

	Todo el año
	45,92
	43,73
	39,35

	Junio / Julio / Agosto
	12,63
	12,01
	10,74

	Resto de los meses
	4,22
	4,00
	3,58


2. Para la aplicación de las tarifas de precedentes se considerará lo siguiente:

a) A cada mesa normal de terraza que se utilizan con 4 sillas se le atribuye una ocupación de DOS METROS CUADRADOS. Para elementos de mayor tamaño se tendrá en cuenta la superficie realmente ocupada.

b) Si el número de metros cuadrados del aprovechamiento no fuese entero se redondeará por exceso para obtener la superficie ocupada.

c) La tarifa aplicable durante el período Junio, Julio y Agosto corresponde a cada uno de estos meses, pudiendo solicitarse para uno o varios de ellos.

d) Si como consecuencia de la colocación de toldos, marquesinas, separadores, barbacoas y otros elementos auxiliares se delimita una superficie mayor a la ocupada por mesas y sillas, se tomará aquella como base de cálculo.

Cuando se solicite licencia para todo el ejercicio, lo será por un determinado número de mesas fijo, que serán descontadas en el supuesto de que se realicen solicitudes posteriores para meses determinados y por un número superior de mesas.

Artículo 5. Normas de gestión.


1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y por cada mes entero o fracción del mismo, pudiendo incluirse en la misma liquidación varias mensualidades.


2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el Artículo siguiente y formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio, y el período de ocupación.


3. La Policía Local, a la vista de la declaración del solicitante, emitirá informe sobre la idoneidad de la ubicación de la ocupación. De resultar favorable dicho informe, la Alcaldía, salvo delegación, concederá la oportuna licencia. Si de la comprobación de la ocupación manifestada por el solicitante se apreciaran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan.


4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.


5. No se consentirá la ocupación​ de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito previo a que se refiere el Artículo siguiente y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la Tasa incrementada en un 50 por 100 y de las sanciones y recargos que procedan.


6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.


7.​ Será obligación del beneficiario, la limpieza de la vía ocupada por la terraza, dejando completamente libre de cualquier residuo. El gasto que origine al Ayuntamiento el incumplimiento de esta obligación será repercutido al beneficiario de la utilización privativa del dominio público municipal, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

Artículo 6. Período impositivo y devengo.


1. La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados, el día primero de cada mes.


2. El pago de la Tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el M.I. Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente. El pago tendrá el carácter de ingreso a cuenta, pudiendo emitirse liquidación complementaria en el caso de comprobarse que la superficie o período ocupados es superior al indicado en la solicitud.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos no autorizados, una vez requeridos por los Servicios Municipales de Recaudación.

3.- El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
Artículo 7. Infracciones y sanciones:


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los Artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, cuya redacción fue aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 17 de noviembre de l.998, quedando definitivamente aprobada el día 4 de enero de 1.999, entrando en vigor el día 27-01-99


La presente Ordenanza permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 1, 2, 4, 5, 7 y D. Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 4 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 4 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 4 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 4 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-2-4-7 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 4 y Disposición Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 4 y Disposición Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 4 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 4 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 5 – 6 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 11 - TASA POR ACOMETIDAS DE AGUA

Artículo 1. Fundamento y naturaleza


En uso de las facultades concedidas por los Artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el Artículo 106 de la Ley 7/l985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo expuesto en los Artículos 15 al 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la realización de acometidas de agua a la red municipal, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el Artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho Imponible


1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de aguas municipal, así como para verificar la exactitud de las solicitudes presentadas.

Artículo 3. Sujeto Pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el Artículo 35 de la Ley General Tributaria que sean: el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca, y en su defecto los promotores o constructores de las obras que en la misma tengan lugar.

Artículo 4. Responsables.


1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere el Artículo 42 de la Ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en las supuestas y con el alcance que señala el Artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Cuota Tributaria.


La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de aguas se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de:

	Calibre
	Euros

	3/4 de pulgada
	139,25

	Una pulgada
	157,81

	Una pulgada y cuarto
	159,49

	Una pulgada y media
	177,23

	Dos pulgadas
	194,94

	Más de dos pulgadas
	221,49


Las cuotas anteriores quedarán incrementadas en un cien por cien en el caso de que las acometidas a realizar lo sean a redes de nueva construcción o en el supuesto de renovación de las existentes.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.

Artículo 7. Devengo


1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red del servicio de aguas municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la Licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

2.- El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.

Artículo 8. Declaración, liquidación e ingreso.


El contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9. Condicionantes técnicos:


En todo aquello no regulado por la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Normativa Técnica de las Redes de Abastecimiento de Agua de este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 6 de Noviembre de l.990, quedando definitivamente aprobada el 28 de Diciembre de 1.990, entrando en vigor el 3 de Enero de 1991 y es de aplicación a partir del 1 de Enero de 1991.


La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	29-10-1991
	20-12-1991
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art. 5 y Disposición Final

	12-11-1992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1993
	Art. 5 y Disposición Final

	16-11-1993
	27-12-1993
	06-01-1994
	01-01-1994
	Art. 5 y Disposición Final

	07-11-1995
	21-12-1995
	28-12-1995
	01-01-1996
	Art. 5 y Disposición Final

	24-02-1998
	21-04-1998
	30-04-1998
	30-04-1998
	Arr. 9 y Disposición Final

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	02-10-2000
	20-11-2000
	28-11-2000
	28-11-2000
	Art. 5 y Disposición Final

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 5 y Disposición Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 5 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 5 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 5 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 5 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-3-4-5-9 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 5 y Disposición Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 5 y Disposición Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 5 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 5 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 7 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 12 - TASA POR OCUPACIONES DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza.


En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública ", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho imponible y sujetos pasivos.


1 - Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial que se deriva de la ocupación de terrenos de uso público con los elementos descritos en el artículo 4 de la presente Ordenanza.


2 – Son sujetos pasivos los contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento si se procedió sin la oportuna autorización.

3 - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

4 – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 3. Categorías de las calles o polígonos.


1
A los efectos previstos para la aplicación de las Tarifas segunda y quinta el apartado 2 del Artículo 4. siguiente, las vías públicas de este Municipio se clasifican en seis categorías.


2
Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético de las vías públicas de este Municipio con expresión de la categoría que corresponde a cada una de ellas.


3
Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético serán consideradas de última categoría, permaneciendo calificadas así hasta el 1 de enero del año siguiente a aquel en que se apruebe por el Pleno de esta Corporación la categoría correspondiente y su inclusión en el índice alfabético de vías públicas.


4
Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado en la confluencia de dos o más vías públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la tarifa que corresponda a la vía de categoría superior.

Artículo 4. Cuantía.


1 - La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.


2 - No obstante lo anterior, las Empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, incluida la telefonía móvil, satisfarán las cuotas correspondientes según lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 30, reguladora de la “Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general”.


La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Telefónica de España, S.A. está englobada en la compensación en metálico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del Artículo 4. de la Ley l5/l987, de 30 de Julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/l988, de 28 de Diciembre).


3 - Las Tarifas del precio público serán las siguientes:

Tarifa primera: Cableados, conducciones y postes.

	
	
	
	Euros

	1
	Cables y conductos (eléctricos, telefónicos, etc)
	M2/semestre
	0,90

	2
	Conducciones (agua, gas, etc)
	M2/semestre
	0,90

	3
	Postes y soportes
	Unidad/semestre
	4,43


Tarifa segunda: Máquinas automáticas

	
	Aparatos o máquinas de venta de expedición automática de cualquier producto o servicio, por m2 y mes
	4,43


Tarifa tercera. Aparatos surtidores de gasolina y análogos:

	1
	Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos surtidores de gasolina. Por cada m2 o fracción, al año
	20,22

	2
	Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gasolina. Por cada m2 o fracción, al año
	20,22


Tarifa cuarta. Grúas:

	1
	Por cada grúa utilizada en la construcción, cuando se encuentre asentada en terreno público, al mes durante los 3 primeros meses
	138,10

	2
	Por cada grúa utilizada en la construcción, cuando se encuentre asentada en terreno público, al mes del cuarto al octavo mes
	176,60

	3
	Por cada grúa utilizada en la construcción, cuando se encuentre asentada en terreno público, al mes a partir del noveno mes
	300,00

	4
	Por cada grúa utilizada en la construcción, cuando se encuentre asentada en terreno público, si además corta la circulación, al mes durante los 3 primeros meses
	276,44

	5
	Por cada grúa utilizada en la construcción, cuando se encuentre asentada en terreno público, si además corta la circulación, al mes del cuarto al octavo mes
	414,66

	6
	Por cada grúa utilizada en la construcción, cuando se encuentre asentada en terreno público, si además corta la circulación, al mes a partir del noveno mes
	600,00


NOTA: 

1. Las cuantías que corresponde abonar a la grúa por la ocupación del vuelo es compatible con la que, en su caso, proceda por tener su base o apoyo en la vía pública.

2. El abono de este precio público no exime de la obligación de obtener la autorización municipal de instalación.

3. Si la obra se encuentra paralizada durante más de un mes ininterrumpido la ocupación pasará a tributar por un importe igual al doble del establecido inicialmente.

4. La autorización de instalación de grúas quedará condicionada en todo caso al depósito previo de una fianza igual al 50 por 100 del importe del presupuesto de instalación de las mismas para responder de la reposición de pavimentos una vez retiradas.
Tarifa quinta. Ocupación con materiales:
	1
	Ocupación con materiales y elementos propios de la construcción (escombros, tablones, andamios, vallados, máquinas, etc. (por m2 y mes) en calles de categoría especial y primera.
	15,75

	2
	Idem en calles de segunda categoría
	7,62

	3
	Idem en calles de tercera categoría
	5,40

	4
	Idem en calles de cuarta y quinta categoría
	3,90

	5
	Ocupación de suelo con containers, remolques o elementos análogos (por cada unidad y día)
	2,75

	6
	Ocupación con materiales y elementos propios del comercio (expositores, muestrarios, productos, etc.) (por m2 y mes) 
	8,95


Tarifa sexta. Otras instalaciones distintas de las incluidas en las tarifas anteriores:
	1
	Subsuelo: por cada m2 del subsuelo realmente ocupado al semestre
	23,03

	2
	Suelo: Por cada m2 o fracción, al semestre
	25,78

	3
	Vuelo: Por cada m2 o fracción, medido en proyección horizontal, al semestre
	25,78


Artículo 5. Normas de gestión.


1
Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.


2
Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y realizar el depósito y previo a que se refiere el Artículo siguiente de al menos el primer período a que se refiere cada tarifa.


3
Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por los interesados.


4
La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las Tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la Tasa.

Artículo 6. Obligación de pago.


1 - La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace:



a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.



b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en la Tarifa.


2 - El pago de la Tasa se realizará:



a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 



Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente. Tendrá igualmente el carácter de "a cuenta", pudiendo emitirse liquidaciones complementarias en el caso de que el Ayuntamiento apreciara diferencias entre lo manifestado por el interesado en su solicitud y las ocupaciones realmente realizadas que se determinen mediante comprobación municipal.



b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta Tasa, por semestres naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el día l5 del segundo mes.

3.- El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
Artículo 7. Exenciones:

Quedarán exentas aquellas ocupaciones realizadas con elementos y medidas de protección aplicadas a edificios catalogados siempre que el empleo de tales medios se encuentre justificado técnicamente y por un plazo máximo igual al de ejecución prevista del proyecto más dos meses.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza, cuya redacción fue aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 17 de noviembre de l.998, quedando definitivamente aprobada el día 4 de enero de 1.999, entrando en vigor el día 27-01-1999.


La presente Ordenanza permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	04-04-2000
	30-05-2000
	13-06-2000
	13-06-2000
	Art. 4 y Disposición Final

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 1, 2, 4 y D. Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 4 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 4 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 4 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 4 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-2-4-7 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 4 y Disposición Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 4 y Disposición Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 4 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 4 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 4 – 6 – 7 y Disp. Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 13 - TASA POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENO DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza


En uso de las facultades concedidas por los artículos l33.2 y l42 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/l985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales derivados de la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho imponible y sujetos pasivos.


1 - Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial que se deriva de la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.


2 – Son sujetos pasivos los contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento si se procedió sin la oportuna autorización.

3 - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

4 – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 3. Cuantía.


1. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente:


2. Las Tarifas de la Tasa serán las siguientes:

Tarifa primera. Ferias

	Licencias para ocupaciones de terrenos con casetas, tenderetes, tómbolas, rifas, aparatos de feria, coches de choque, tiovivos, puestos de venta de toda clase de mercancías, etc. y similares, por m2 o fracción y día
	3,19 €


Tarifa segunda. Espectáculos

	Licencias para ocupaciones de terrenos con espectáculos de cine, teatro, exposiciones, circos, etc. y similares, por m2 o fracción y día
	0,62 €


Tarifa tercera. Asociaciones de feriantes

	Licencias para ocupaciones de terrenos con espectáculos de cine, teatro, exposiciones, circos, etc, y similares, así como con atracciones de todo tipo y puestos de venta de toda clase de mercancías, que se desarrollen en el recinto ferial por asociaciones de feriantes, para todos los períodos de Fiestas.
	11.836,08 €


Tarifa cuarta. Mercadillo de los viernes

	Licencias para ocupaciones de terrenos para la venta de toda clase de productos y mercancías, por metro lineal o fracción y trimestre.
	32,55 €

	Licencias para ocupaciones de terrenos para la venta de toda clase de productos y mercancías, por metro lineal o fracción y año.
	130,20 €


Artículo 4. Normas de gestión


1
Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período autorizado salvo en los casos de Alta o Baja en los que se aplicará un prorrateo mensual de la cuota.


2
Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sacarse a licitación pública antes de la celebración de las Ferias, y el tipo de licitación, en concepto de Tasa mínima que servirá de base, será la cuantía fijada en las Tarifas de esta Ordenanza.

 3 
a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta ordenanza y no sacados a licitación pública deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo y formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio.


b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias, si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan.


c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.


4
No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y obtenido por los interesados la licencia correspondiente.


5
a) Las autorizaciones se entenderán prorrogadas mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes.


b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la Tasa.


6
Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los interesados.


7 El Ayuntamiento podrá establecer como condición previa a la concesión de la licencia el depósito de una fianza equivalente al menos al 10 por 100 del importe de las tarifas aplicables en cada caso para responder, en su caso, de la debida reposición de pavimentos.

Artículo 5. Obligación de pago.


1
La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace:



a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.



b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados el día primero de cada uno de los períodos naturales y de tiempo señalados en las Tarifas


2
El pago de la Tasa se realizará:



a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.


Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.



b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez incluidas en los padrones o matrículas de esta Tasa, por semestres naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal desde el día l6 del primer mes del semestre hasta el día l5 del segundo.

3.- El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, que deberán quedar íntegramente satisfechos en el plazo de tres meses desde su concesión y en cualquier caso dentro del ejercicio al que corresponde. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
Artículo 6. Infracciones y sanciones:


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los Artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.
DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza, cuya redacción fue aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 17 de noviembre de l.998, quedando definitivamente aprobada el día 4 de enero de 1.999, entrando en vigor el día 27-01-1999.


La presente Ordenanza permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 1, 2, 3, 6 y D. Final

	18-06-2001
	03-08-2001
	16-08-2001
	16-08-2001
	Art. 3-Tarifa 3ª y Disp. Final.

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 3 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 3 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 3 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 3 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-2-4-7 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 3 y Disposición Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 3 y 4 y Disposición Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 3 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 3 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 3 – 5 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 14 - TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA

ARTICULO 1.- Fundamento:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/l985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por el suministro de agua ", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

En todo lo no contemplado en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Reglamento General del Servicio de Suministro de Agua Potable del M.I. Ayuntamiento de Alfaro.

ARTICULO 2.- Hecho imponible:


1.- El Hecho imponible viene determinado por la disponibilidad real o potencial, uso efectivo o posible de los servicios o actividades reguladas en la presente Ordenanza, que a continuación se enumeran, y que dan lugar a la tasa correspondiente:

a) Disponibilidad y mantenimiento del Servicio de Agua Potable.

b) Utilización del Servicio de abastecimiento de agua potable. La Tasa aplicable podrá variar en función de los usos y destinos del agua suministrada.

c) Prestación de los Servicios técnicos y administrativos referentes a las actuaciones necesarias para realizar la contratación definitiva del suministro (cuota de alta).

d) Prestación del servicio de instalación, mantenimiento y conservación de contadores.

e) Actividad inspectora desarrollada por el personal municipal, conducente a comprobar el cumplimiento estricto de las normas en aquellos casos en que se conozca o sospeche infracción de lo regulado en la Ordenanza.

ARTICULO 3.- Objeto Tributario:


Tendrán la consideración de Objeto Tributario todos aquellos locales, viviendas, comercios, comunidades, solares o terrenos a los que se dé servicio de suministro de agua mediante conexión a la red municipal.

ARTICULO 4.- Sujetos Pasivos:


1.- Serán sujetos pasivos, en calidad de contribuyentes, aquellas personas físicas o jurídicas, herencias yacentes, comunidades de bienes y entidades que, aún careciendo de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado y que resulten ser beneficiados real o potencialmente por los servicios regulados en la presente Ordenanza o afectados por los mismos.


2.- Serán responsables subsidiarios de los sujetos pasivos los propietarios de los Objetos Tributarios afectados por la prestación de los Servicios regulados en la presente Ordenanza. En aquellos casos en que no existe abonado, serán sujetos pasivos igualmente los propietarios de los inmuebles afectados.


3.- Será de aplicación sobre la condición de Sujeto Pasivo lo establecido sobre el particular en los artículos 35 a 47 (inclusive) de la Ley General Tributaria.

ARTICULO 5.- Base Imponible:


La Base imponible estará constituida por:

1. El volumen de agua consumida, expresada en metros cúbicos.

2. El calibre del contador instalado

3. La actividad municipal, técnica y administrativa necesaria para la actualización, mantenimiento, revisión e inspección de los datos e instalaciones necesarias para el correcto funcionamiento del Servicio y aplicación de la Normativa vigente.

ARTICULO 6.- Devengo:


Las Tasas establecidas en la presente Ordenanza se devengarán de acuerdo con las siguientes normas:

a) Las correspondientes a los apartados a) y b) del art. 2 de esta Ordenanza, el devengo se realizará trimestralmente, iniciándose el período de pago el primer día hábil de cada uno de los trimestres naturales del año, es decir, de los meses de enero, abril, julio y octubre, para todos aquellos abonados inscritos en el correspondiente Padrón. En el caso de altas producidas durante el trimestre, bien sean nuevas o por cambio de titular, el período de pago será el comprendido entre la fecha de alta y el último día natural del trimestre natural en que se produzca.

b) El correspondiente al resto de apartados del mismo artículo 2, en el momento en el que se realice la prestación efectiva del Servicio.

c) En el caso de Bajas en el Servicio, bien sean definitivas o por cambio de titular, los abonados deberán presentar solicitud en el Ayuntamiento con indicación de la lectura actual del contador, practicándose en ese momento liquidación provisional por el consumo efectuado y demás cuotas aplicables en su caso desde el último recibo emitido hasta el día de la solicitud, sin perjuicio de la posterior liquidación definitiva una vez comprobada la lectura del contador por el Servicio Municipal de Aguas.

ARTICULO 7.- Período impositivo:


El período impositivo de la Tasa por abastecimiento comprenderá por separado cada uno de los cuatro trimestres naturales de cada ejercicio, salvo en el caso de nuevas Altas, que lo serán desde la fecha de aquéllas hasta el último día del trimestre en el que se haya formulado la correspondiente solicitud.

ARTICULO 8.- Régimen de ingreso:


1.- El Órgano encargado de la Recaudación de la Tasa regulada en la presente Ordenanza serán las Unidades de Recaudación Voluntaria y de Recaudación Ejecutiva de este Ayuntamiento según el período de pago (voluntario o ejecutivo) en que se encuentren las deudas en cada momento.


2.- Será de aplicación en todo momento sobre cada materia y estado del procedimiento, lo establecido sobre el particular en la Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación vigentes, así como las puntualizaciones sobre materias concretas que recoge la Ordenanza General de Recaudación aprobada por este Ayuntamiento.


3.- El pago de la Tasa podrá realizarse mediante:

a) Ingresos o transferencias en las cuentas restringidas de Recaudación, indicando los datos suficientes para identificar la deuda (nombre, expediente, etc.)

b) En la Oficina de Recaudación del propio Ayuntamiento, en los días y horas que permanezca abierta al público.

c) Mediante envío de Giro Postal por el importe de la deuda, indicando igual que en el apartado a) la identificación del débito.

d) Mediante domiciliación bancaria, que cumplirá los requisitos establecidos en la Ordenanza General de Recaudación.

4.- La cuota de cada trimestre de la Tasa podrá ser fraccionada sin intereses de demora en pagos de cuantía mínima de 40,00 € cada uno, que deberán quedar íntegramente satisfechos en el plazo de tres meses desde su concesión y en cualquier caso dentro del ejercicio al que corresponde. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
ARTICULO 9.- Cuota Tributaria:

La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza será la resultante de aplicar a la base imponible las Tarifas siguientes:

	
	EUROS

(IVA no incluido)

	1.- VIVIENDAS (Consumo doméstico)
	

	-
Tarifa mínima trimestral (se aplicará para un consumo trimestral igual o inferior a 15 m3)

	7,90

	-
Los siguientes 16 a 30 m3 trimestrales

	0,46 / m3 

	-
Los siguientes 31 a 45 m3 trimestrales

	0,64 / m3

	-
A partir de 46 m3 trimestrales

	0,78 / m3

	-
Canon de conservación y mantenimiento de contadores (trimestral)

	0,62 por contador

	2.- LOCALES COMERCIALES, PROFESIONALES O ARTÍSTICOS
	

	-
Tarifa mínima trimestral (se aplicará para un consumo trimestral igual o inferior a 15 m3)
	8,40

	-
Los siguientes 16 a 30 m3 trimestrales

	0,47 / m3

	-
Los siguientes 31 a 45 m3 trimestrales

	0,65 / m3

	-
A partir de 46 m3 trimestrales

	0,80 / m3

	-
Canon de conservación y mantenimiento de contadores (trimestral)

	0,62 por contador

	3.- INDUSTRIAS FABRILES Y TALLERES 
	

	-
Tarifa mínima trimestral (se aplicará para un consumo trimestral igual o inferior a 45 m3)
	43,72

	-
Los siguientes 46 a 150 m3 trimestrales

	0,59 / m3

	-
Los siguientes 151 a 300 m3 trimestrales

	0,66 / m3

	-
A partir de 301 m3 trimestrales

	0,81 / m3

	-
Canon de conservación y mantenimiento de contadores (trimestral)

	0,98 por contador


	4.- CONSUMOS EN ZONA RUSTICA
	

	-
Tarifa mínima trimestral (se aplicará para un consumo trimestral igual o inferior a 15 m3)

	13,73

	-
Los siguientes 16 a 30 m3 trimestrales

	0,56 / m3 

	-
Los siguientes 31 a 45 m3 trimestrales

	0,69 / m3

	-
A partir de 46 m3 trimestrales

	0,96 / m3

	-
Canon de conservación y mantenimiento de contadores (trimestral)

	0,73 por contador


	5.- OTROS CONCEPTOS
	

	- Carga de Camiones Cisterna (por cisterna)
	1,00 €/m3 (mín. = 21,00 €)

	- Conexiones a bocas de riego (por m3)
	1,00 €/m3 (mín. = 21,00 €)

	- Bocas de incendio
	1,05 €/m3 

	- Derechos de Alta en el Servicio: nuevo usuario o cambio de titular
	8,44 €

	- Colocación de contadores: calibre hasta 13 mm
	42,00 €

	- Colocación de contadores: calibre desde 14 hasta 25 mm
	84,00 €

	- Colocación de contadores: calibre desde 26 hasta 40 mm
	210,00 €

	- Colocación de contadores: calibre de más de 40 mm
	420,00 €

	- Comprobación de contadores
	63,00 €


Sobre las precedentes tarifas se aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.) de acuerdo con lo establecido en la Normativa vigente en cada momento.

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas indicadas son irreducibles por los períodos de tiempo señalados.

Las cuotas precedentes relativas a los consumos se incrementarán en un 100 por 100 cuando deban aplicarse a locales en construcción durante el período que duren las obras, del que quedarán liberadas con la presentación de la Declaración Final de Obra en los Servicios Municipales de Urbanismo.

Artículo 10. Bonificaciones y Exenciones:

Quedarán exentos aquellos consumos de las Bocas de Incendios que sean consecuencia directa de una extinción, debiendo quedar ésta debidamente acreditada documentalmente.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza, cuya redacción fue aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 17 de noviembre de l.998, quedando definitivamente aprobada el día 4 de enero de 1.999, entrando en vigor el día 27-01-1999.


La presente Ordenanza permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 2, 15, 33, 35, 37 y D. Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 15, 22, 33, 35 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 15, 22, 33, 35 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 15, 33, 35 y D. Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 15, 22, 35, 36 y D. Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 2-11-22-28-35 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 15 y 35 y D.F.

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 15 y 35 y D.F.

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Íntegra

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2009
	Art. 9 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 8 – 10 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 16 - TASA POR LA PRESTACION DE SERVICIOS Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES EN LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS BAJO GESTION MUNICIPAL

Artículo 1. Concepto.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/l985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por la prestación de los Servicios y realización de actividades en las distintas dependencias e instalaciones deportivas bajo gestión Municipal ", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Artículo 2. Obligados al pago.


Están obligados al pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza quienes se beneficien de los servicios o actividades realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3. Cuantía.


La Cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades.

La Tarifa de la Tasa será la siguiente:

	Carnés:
	 Euros

	Inscripción anual familiar empadronados
	150,00 

	Inscripción familiar cuando algún miembro esté empadronado
	180,00

	Inscripción familiar cuando ningún miembro esté empadronado
	195,00

	Inscripción anual Individual
	80,00

	Inscripción anual Individual para no empadronados
	96,00


	Entradas en época de piscinas
	

	Entrada en día laborable niños (hasta 10 años)
	2,40

	Entrada en día laborable adultos
	3,15

	Entrada día festivo niños (hasta 10 años)
	3,20

	Entrada día festivo adultos
	4,40

	Bono de 10 entradas niño
	18,90

	Bono de 10 entradas adulto
	28,90


	Entradas en el resto de la temporada
	

	Entrada en día laborable niños (hasta 10 años)
	1,95

	Entrada en día laborable adultos
	1,95

	Entrada día festivo niños (hasta 10 años)
	2,55

	Entrada día festivo adultos
	2,55


Podrán acceder al carné familiar los miembros de unidades familiares empadronadas en el Municipio con hijos de hasta 26 años.

De igual modo podrán figurar en el carné familiar de sus progenitores los hijos no empadronados de hasta 26 años, que deberán acreditar su relación mediante el Libro de Familia u otro medio legalmente admitido.

Artículo 4. Fianzas


La realización de actividades de carácter masivo en cualquier parte de las instalaciones (conciertos, competiciones, celebraciones, concentraciones, etc.) estará condicionada a la previa autorización municipal, que podrá condicionar la realización de las mismas al depósito previo por parte de los organizadores de una fianza para responder del correcto estado en que deberán quedar las instalaciones utilizadas tras la celebración de los actos. El Ayuntamiento podrá detraer del citado importe gastos de limpieza, reparación de desperfectos, iluminación, vigilancia, y cualquier otro gasto extraordinario que se precise para la correcta realización de las actividades siempre que éstos no sean realizados directamente o por cuenta de los organizadores. El importe de la fianza quedará determinado en el Acuerdo de la autorización solicitada.

Artículo 5. Obligación de pago.


1. La obligación de pago de la Tasa regulada en esta ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o actividades especificados en el Apartado 2 del Artículo anterior. No podrá accederse a las Instalaciones en ningún momento sin la previa acreditación del pago.


2. El pago de la Tasa se efectuará:

a) Para los carnés de socio: En cualquier momento del año, sin que las cuotas sean reducibles en ningún caso.

b) Para las entradas sin carnés de socio. En el momento de la entrada.

c) Para el uso y disfrute de las instalaciones: Cuando se solicite al Ayuntamiento mediante escrito en el que deberá detallarse la actividad o actos a desarrollar, así como su finalidad, y en su caso presupuesto y demás pormenores necesarios para llevarla a cabo.

3.- El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
Artículo 6. Exenciones

1. No estarán sujetos al pago de la Tasa los menores de 6 años.

2. Cuando se aprecien circunstancias de interés social, deportivo, cultural, etc. que lo aconsejen, la Comisión de Gobierno, previo informe de la Comisión que deba entender del asunto, podrá acordar la utilización gratuita de las instalaciones objeto de la presente Ordenanza: de forma general, a determinados colectivos, o a personas concretas, y siempre para la realización o asistencia a acontecimientos o actos concretos y determinados.

3. Mayores de 65 años empadronados en el Municipio: 100 % (más de un año de antigüedad).

4. Mayores de 65 años no empadronados: 50 %

DISPOSICIÓN FINAL



La presente Ordenanza, cuya redacción fue aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 17 de noviembre de l.998, quedando definitivamente aprobada el día 4 de enero de 1.999, entrando en vigor el día 27-01-1999.


La presente Ordenanza permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 1, 3, 5, 6 y Disposición Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 3 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 3 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 3 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 3 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-3 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 3 y Disposición Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 2 y 3 y Disposición Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 3 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 3 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 2 – 3 – 5 – 6 y Disp. Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 18 - TASA POR APROVECHAMIENTOS ESPECIALES Y UTILIZACIONES PRIVATIVAS DE LA VÍA PUBLICA CON ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PUBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA O DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE 

1. NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO:

Artículo 1. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/l985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por aprovechamientos especiales y utilizaciones privativas con entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier clase", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Artículo 2.


Será objeto de esta tasa el aprovechamiento especial y la utilización privativa, permanente o temporal de las aceras y calzadas para la entrada de vehículos en fincas, edificios particulares, solares, oficinas, fábricas, talleres, comercios, almacenes, depósitos, así como la reserva de la calzada para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier clase.

2. OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR:

Artículo 3.


l. La obligación de contribuir nace desde el momento en que el aprovechamiento especial o la utilización privativa sea concedida por el Ayuntamiento, o desde que se inicie el mismo, si se realizara sin la oportuna autorización municipal.


2. Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo municipal sobre la concesión de la licencia, y siempre que no se hubieren realizado las ocupaciones, podrán los interesados renunciar expresamente a aquéllas, quedando entonces las tarifas reducidas al veinte por ciento de lo que corresponderían en el caso de haberse concedido. Una vez concedida la licencia, no podrá ser objeto de reducción de las tarifas a que se refiere este Artículo.


3. Cuando se realicen ocupaciones de hecho, es decir, sin haber obtenido la licencia municipal, se impondrán las sanciones que correspondan conforme a lo establecido en el Artículo l6. de esta Ordenanza, sin perjuicio de que puede ordenarse de inmediato la reposición de las obras realizadas o distintivos instalados.

3. SUJETOS PASIVOS:

Artículo 4.


Son sujetos pasivos de la Tasa y, en consecuencia, obligados al pago de la misma:


a) Como sujeto pasivo directo: Las personas naturales o jurídicas titulares de la licencia municipal para el aprovechamiento especial o la utilización privativa, o beneficiados especialmente por los mismos.


b) Como sujetos pasivos subsidiarios: Las personas naturales o jurídicas propietarias de los respectivos inmuebles que gozan del aprovechamiento especial o utilización privativa.

4. EXENCIONES:

Artículo 5.


Estarán exentos de la Tasa:


a) El Estado, la Comunidad Autónoma de La Rioja y la Mancomunidad u otra entidad que agrupe varios municipios y los consorcios en que figure el Municipio de Alfaro, por todos los aprovechamientos especiales y utilizaciones privativas de esta naturaleza inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que indirectamente interesen a la seguridad y defensa nacional.


b) El municipio de la imposición.

Artículo 6.


Salvo los supuestos establecidos en el Artículo anterior, no se admitirá beneficio tributario alguno.

5. BASE DE GRAVAMEN:
Artículo 7.


La base de gravamen de la tasa estará constituida por los metros lineales de acera o calzada a que se extienda el aprovechamiento especial o la utilización privativa.

6. TARIFAS:

Artículo 8.


Para la exacción de la tasa se fijan las siguientes tarifas:

	
	
	Euros

	1.-
	Por cada entrada de vehículo a través de las aceras, se abonará al año:
	

	a)
	Si se trata de garajes públicos para establecimientos comerciales o industriales y para talleres de reparación, hasta cuatro metros, se pagará la cantidad de 

	24,31

	
	En los mismos supuestos, si excede de los cuatro metros, la cantidad de
	48,61

	b)
	Si se trata de garajes de uso o servicio particular hasta cuatro metros lineales, la cantidad de 

	23,37

	
	En los mismos supuestos, si excede de los cuatro metros, la cantidad de
	46,72

	2.-
	Las reservas exclusivas de aparcamiento para carga o descarga de mercancías de cualquier clase, pagarán al año, por cada metro lineal o fracción la cantidad de

	13,56

	3.- 
	En el caso de declaraciones de alta se abonará el precio del valor de la placa identificativa, por importe de 

	24,31


7. CUOTAS:

Artículo 9.


Las cuotas de la tasa serán anuales, salvo que el alta del aprovechamiento especial o la utilización privativa se produjese con posterioridad al primero de enero, en cuyo caso la primera cuota se devengará el primer día del trimestre en que comience la obligación de contribuir, prorrateando el importe anual de la tasa por los trimestres que le correspondan desde el trimestre presente a la fecha de la concesión hasta el último trimestre del año.

8. NORMAS DE GESTIÓN:
Artículo l0. 


Las personas naturales o jurídicas interesadas en la concesión de los aprovechamientos especiales y utilizaciones privativas reguladas en esta ordenanza, deberán presentar en el Ayuntamiento la solicitud detallada de las circunstancias concurrentes, tales como el nombre del propietario del inmueble, lugar del emplazamiento, nombre del beneficiario, extensión lineal del aprovechamiento, carácter y destino del mismo. También deberá presentar la oportuna declaración en caso de alteración o baja de los aprovechamientos especiales y utilizaciones privativas ya concedidas. Tales declaraciones surtirán efecto a partir del trimestre siguiente a la fecha de concesión y siempre en caso de baja, previa entrega de la placa identificativa del acceso o reserva.

Artículo 11.


Una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el respectivo padrón, podrá notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos en que así se advierta, sin que ello suprima la obligación del contribuyente de adquirir el distintivo correspondiente al ejercicio de que se trate.

Artículo 12.


Los titulares de las licencias, incluso los que estuvieren exentos del pago de la tasa vendrán obligados a instalar de forma permanente y por su cuenta, las placas reglamentarias que les facilitará el Ayuntamiento, para la señalización del aprovechamiento especial o utilización privativa.

Artículo 13. 


El pago de la tasa no exime a los titulares de la licencia respectiva de la obligación de realizar las obras necesarias para la construcción de los pasos o accesos en las aceras, en la forma y modo que señalen los Servicios Técnicos Municipales, así como las reparaciones precisas en el caso de que el uso​ de las entradas deterioren las aceras, alcanzando esta obligación también a los propietarios de los edificios y solares exentos del pago de la tasa.

Artículo 14.


Los propietarios y titulares de las licencias de aprovechamiento vendrán obligados, al cesar el mismo, a efectuar la reconstrucción o reparación de las aceras y calzadas en las que se construyó el paso, acceso o reserva, para lo cual deberán depositar previamente el coste valorado de tales reconstrucciones o reparaciones. El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente Artículo.

Artículo 15.

1. Dadas las características de la tasa las tarifas se abonarán antes de la entrega por parte del Ayuntamiento de las placas identificativas de los accesos y reservas, así o el distintivo anual y el período de cobro del padrón anual de la tasa será en el primer trimestre del año.

2. La cuota del año en curso de la Tasa podrá ser fraccionada sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 € cada uno, que deberán quedar íntegramente satisfechos en el plazo de tres meses desde su concesión y en cualquier caso dentro del ejercicio al que corresponde. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.

9. INFRACCIONES Y SANCIONES:

Artículo 16.


Las infracciones y sanciones a aplicar por ellas, en cada caso, se regirán por las normas establecidas en el Artículo 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

10. PARTIDAS FALLIDAS:

Artículo 17.


Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no puedan hacerse efectivas por la vía de apremio y para su declaración se instará el oportuno expediente que requerirá acuerdo expreso, motivado y razonado de la Corporación previa censura del Interventor.

11. DEVOLUCIONES:

Artículo 18.


l. En el caso de declaraciones de bajas referentes a la tasa, aparecidas después del pago del mismo, procede la devolución de la parte correspondiente al prorrateo por trimestres desde el siguiente a la fecha de la concesión, mediante la presentación de la placa identificativa del acceso o reserva.


2. Una vez presentada la mencionada placa identificativa, si se considera que puede volver a ser utilizada por su buen estado de conservación, procederá la devolución de un precio estimado del valor de la placa identificativa por importe de 6 euros.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza, cuya redacción fue aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 17 de noviembre de 1.998, quedando definitivamente aprobada el día 4 de enero de 1.999, entrando en vigor el día 27-01-1999.


La presente Ordenanza permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 1, 8, 19 y D. Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 8 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 8 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 8 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 8 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-6-16 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 8 y Disposición Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 8 y Disposición Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 8 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 8 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 15 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)

Nº 19 - ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y el artículo 106 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales y de conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 15 y siguientes, así como del Título II, y artículos 61 y siguientes, todos ellos del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y artículos 6, 7 y 8 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, y las modificaciones de dichos textos introducidas por la Ley 16/2007 de 4 de julio, Disposición Adicional Séptima y Décima, luego del pronunciamiento del Tribunal Supremo en sentencia de 30 de mayo de 2007 por la que declara nulo y expulsa del ordenamiento jurídico parte de la redacción del artículo 23 del Reglamento de desarrollo de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, se regula mediante la presente Ordenanza Fiscal el Impuesto sobre Bienes Inmuebles con las excepciones que se contienen más adelante y conforme a las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza.

Artículo 1º.- Hecho imponible.

El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos, urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a los que estén afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior por el orden establecido en el mismo, determinará la no sujeción del inmueble urbano o rústico a las restantes modalidades en el mismo previstas. En los inmuebles de características especiales se aplicará esta misma prelación, salvo cuando los derechos de concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten su extensión superficial, supuesto en el que también se realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre la parte del inmueble no afectada por una concesión. 

Tiene consideración de bienes inmuebles de naturaleza urbana, rústicos y bienes inmuebles de características especiales, los definidos como tales en las normas que regula el Catastro Inmobiliario: los comprendidos en los siguientes grupos:

1. Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo y las centrales nucleares.

2. Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las destinadas exclusivamente al riego.

3. Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.

4. Los aeropuertos y puertos comerciales.

Y ello con las especificaciones contenidas en el artículo 23 del Reglamento de desarrollo del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, en su redacción dada por la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de mayo de 2007.

El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

Artículo 2º. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas, y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribuyente recaiga en uno o varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie concedida y a la construcción o parte del inmueble directamente vinculada a cada

concesión.

Para esa misma clase de inmuebles de características especiales, cuando el propietario tenga la condición de contribuyente en razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustituto del mismo el ente u organismo público al que se refiere el párrafo segundo del núm. 1 del artículo 63 del Texto Refundido de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004 en su redacción dada por la Ley 16/2007, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación, sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común.

Las administraciones públicas y los entes u organismos considerados sujetos pasivos, repercutirán la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda, en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso.

Artículo 3º. Responsables

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que sean causantes de una infracción tributaria o que colaboren en cometerla.

2. Los coparticipantes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de estas Entidades.

3. En el supuesto de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4º. Exenciones y afecciones reales

1. Exenciones directas de aplicación de oficio: las comprendidas en el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004.

2. Exenciones directas de carácter rogado: las comprendidas con tal carácter en el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004.

3. Exenciones potestativas:

a) Los bienes inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a 4,09 €.

b) Los bienes de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos, poseídos en el término municipal sea inferior a 8,17 €

4. Con carácter general, la concesión de exenciones surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

5. Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la cotitularidad. De acuerdo al artículo 64 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, en los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que autoricen sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 del artículo 43 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.

6. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4. de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 5º. Base imponible.

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

La base imponible de los bienes inmuebles de características especiales no tendrá reducción de forma general, salvo lo dispuesto en el artículo 67.2 del TRLHL en su redacción dada por Ley 16/2007.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y de la manera que la Ley prevea.

Artículo 6º. Reducciones

1.- La reducción de la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles, urbanos y rústicos, que se encuentren en alguna de estas dos situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente como consecuencia de procedimientos de valoración colectiva, de carácter general, en virtud de la aplicación de la nueva ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1-1- 1997 o por aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido el período de reducción establecido en el artículo 67 y siguientes del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004.

b) Cuando se apruebe una ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de reducción prevista, como consecuencia de la aplicación prevista anteriormente y cuyo valor catastral se altere antes de finalizar el plazo de reducción por:

1. procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

2. procedimiento de valor colectiva de carácter parcial.

3. procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4. procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes y subsanación de discrepancia e inspección catastral.

2.- La reducción será aplicable de oficio con las normas contenidas en los artículos 67, 68, 69 y 70 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004.

Estas reducciones, en ningún caso serán aplicables a los bienes inmuebles de características especiales, salvo las establecidas anteriormente y contenidas en dicho texto legal.

Artículo 7º. Base liquidable

1.- La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, en la imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

2.- La base liquidable, en los bienes inmuebles de características especiales, coincidirá con la base imponible, salvo las específicas aplicaciones que prevea la legislación.

3.- La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base del inmueble así como el importe de la reducción, en su caso, y de la base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral.

4.- El valor base será la base liquidable conforme a las normas del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo y reglamentos de desarrollo.

5.- La competencia en los distintos procedimientos de valoración será la establecida en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo y reglamentos de aplicación.

Artículo 8º. Tipo de gravamen y cuota

El tipo de gravamen será:

a. para los bienes inmuebles de naturaleza urbana: el 0,80

b. para los bienes inmuebles de naturaleza rústica: el 0,76

c. para todos los grupos de bienes inmuebles de características especiales: el 1,30 %

Artículo 9º. Bonificaciones

1. En el supuesto de nuevas construcciones, se puede conceder una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, previa solicitud de los interesados y antes del inicio de las obras a las empresas urbanizadoras, constructoras y promotoras, tanto si se trata de obra nueva como rehabilitación equiparable a ésta, de conformidad con el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004.

El plazo para beneficiarse de la bonificación comprende el tiempo de urbanización o de construcción y un año más a partir de la finalización de las obras. El citado plazo no puede ser superior a tres años a partir del inicio de las obras de urbanización y construcción.

Para gozar de la citada bonificación, los interesados deberán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción que se trate, la cual se hará mediante certificación del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad.

c) Acreditación que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado, la cual se hará mediante certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante la A.E.A.T., a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

d) La solicitud de la bonificación se puede formular desde que se pueda acreditar el inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial gozarán de una bonificación del 50 por ciento durante el plazo de tres años, contados desde el otorgamiento de la calificación definitiva, y previa petición del interesado, debiendo justificar la titularidad mediante escritura pública, inscrita en el Registro de la Propiedad.
3. Gozarán de una bonificación del 95 por ciento de la cuota los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrícolas y de Explotación Comunitaria de la tierra, de acuerdo con la legislación sectorial aplicable a las mismas.

4. Gozarán de una bonificación del 70 % en la cuota íntegra del impuesto aquellos bienes inmuebles que constituyan la residencia y domicilio habitual y permanente de familias numerosas. Deberán cumplirse simultáneamente las siguientes condiciones:

a. El número de miembros de la familia que habitan en el inmueble en cuestión debe ser suficiente para la consideración de familia numerosa.

b. El titular del inmueble debe ser uno de los miembros integrantes de la familia numerosa que residan en el mismo.

La bonificación será aplicable únicamente a aquella parte del inmueble que constituya la vivienda propiamente dicha, quedando excluidos (siempre que vengan catastralmente identificados de forma independiente) trasteros, garajes y demás elementos anejos.

En el supuesto en el que en la vivienda considerada como tal en el punto anterior, se ejerza cualquier actividad comercial o profesional, no será aplicable bonificación alguna.

Si la parte del inmueble considerado como vivienda no se encuentra diferenciada catastralmente del resto del edificio en que se ubica, y en éste se ejercieran actividades de tipo profesional, comercial o industrial por cualquiera de los miembros de la familia independientemente de la titularidad del mismo, no será aplicable bonificación alguna. 

A estos efectos, tendrán consideración de familias numerosas las que lo sean en virtud de las disposiciones vigentes.

Esta bonificación tendrá carácter rogado , debiendo unir a la solicitud la siguiente documentación:

· Certificado catastral de titularidad

· Certificado de convivencia 

· Copia compulsada del titulo de familia numerosa en vigor.

La presente bonificación tendrá efectos exclusivos para el ejercicio en que se solicite, y deberá ser solicitada antes del 1 de julio de cada año.

Artículo 10º. Período impositivo y acreditación del impuesto

1. El período impositivo es el año natural.

2. El impuesto se acredita el primer día del año.

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de titularidad, tienen efectividad a partir del año siguiente a aquel en que se producen.

4. Cuando el Ayuntamiento conozca la conclusón de las obras que originen una modificación de valor catastral, respecto al que figura en su padrón, liquidará el IBI en la fecha en que el Catastro le notifique el nuevo valor catastral.

5. La liquidación del impuesto comprenderá la cuota correspondiente a los ejercicios meritados y no prescritos, entendiendo por estos los comprendidos entre el siguiente a aquel en que van a finalizar las obras que han originado la modificación de valor y el presente ejercicio.

6. En su caso, se deducirá de la liquidación correspondiente a este ejercicio y a los anteriores la cuota satisfecha por IBI a razón de otra configuración del inmueble, diferente de la que ha tenido en la realidad.

Artículo 11º. Régimen de declaración e ingreso

1. A los efectos previstos en el artículo. 76 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, los sujetos pasivos, están obligados a formalizar las declaraciones de alta, en el supuesto de nuevas construcciones, las declaraciones de modificación de titularidad en caso de transmisión del bien, así como las restantes declaraciones por alteraciones de orden físico, económico o jurídico en los bienes inmuebles que tengan trascendencia a efectos de este impuesto.

2. Siendo competencia del Ayuntamiento el reconocimiento de beneficios fiscales, las solicitudes para acogerse deben ser presentadas a la administración municipal, ante la cual debemos indicar, así mismo, las circunstancias que originan o justifican la modificación del régimen.

3. Sin perjuicio de la obligación de los sujetos pasivos de presentar las modificaciones, alteraciones y demás el Ayuntamiento, sin menoscabo de las facultades del resto de las Administraciones Públicas, comunicará al Catastro la incidencia de los valores catastrales al otorgar licencia o autorización municipal.

4. Las liquidaciones tributarias son practicadas por el Ayuntamiento, tanto las que corresponden a valores-recibo como las liquidaciones por ingreso directo, sin perjuicio de la facultad de delegación de la facultad de gestión tributaria.

5. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los interesados pueden formular recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir de la notificación expresa o de la exposición pública de los padrones correspondientes.

6. La interposición de recurso no paraliza la acción administrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado y acompañe la garantía por el total de la deuda tributaria. No obstante esto, en casos excepcionales, la alcaldía puede acordar la suspensión del procedimiento, sin prestación de ningún tipo de garantía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad de prestarla o bien demuestra fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquidación que se impugna.

7. El período de cobro para los valores-recibo notificados colectivamente se determinará cada año y se anunciará conforme al Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario de 5 de marzo de 2004. Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los períodos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a. Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b. Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta al día 20 del mes natural siguiente.

8. Transcurridos los períodos de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo, el cual comporta la acreditación del recargo del 20 por ciento del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes. El recargo será del 10 por ciento cuando la deuda se ingrese antes que haya sido notificada al deudor la providencia de constreñimiento.

9. La cuota del año en curso del Impuesto podrá ser fraccionado sin intereses de demora en dos pagos, y que habrá de ser solicitado antes del 1 de marzo de cada ejercicio. Los pagos resultantes se realizarán en los meses de Julio y Octubre del año en que se soliciten.

Artículo 12º. Gestión por delegación

En el caso de gestión delegada, las atribuciones de los órganos municipales se entenderán ejercidas por la Administración convenida o delegada. Para el procedimiento de gestión y recaudación no establecido en esta ordenanza deberá aplicarse lo establecido por la legislación vigente.

Artículo 13º. Fecha de aprobación y vigencia

Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 11-10-2007 comenzará a regir el día 1º de enero de 2008 y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL


Sobre la presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 11 de octubre de 2007, entrando en vigor el 1 de enero de 2008, se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 8 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 9 – 11 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 20 - ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

CAPITULO I.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 1.


1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.


2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:


a) Negocio jurídico "mortis causa"


b) Declaración formal de herederos "ab intestato"


c) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito.


d) Enajenación en subasta pública.


e) Expropiación forzosa.

Artículo 2.


Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urbanizable programado o urbanizable no programado desde el momento en que se apruebe un Programa de Actuación Urbanística, los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten además con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público, y los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

Artículo 3.


No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre Bienes Inmuebles.

CAPITULO II.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 4.


A efectos de exención en el Impuesto, se estará a lo dispuesto en el artículo 105 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 5.


1.- A efectos de lo establecido en el artículo 108.4 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece una bonificación del 50 por 100 en la cuota del impuesto para todas aquellas transmisiones de terrenos y para la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.


2.- A tal efecto, los beneficiarios deberán acreditar documentalmente al Ayuntamiento su condición de tales y haber aceptado expresamente la herencia.

CAPITULO III.- SUJETOS PASIVOS

Artículo 6.


La condición de sujeto pasivo del impuesto se regulará por lo establecido sobre el particular en el artículo 106 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CAPITULO IV.- BASE IMPONIBLE

Artículo 7.


1. La Base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.


2. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el apartado anterior se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que corresponda en función del número de años durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.


3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años expresado en el apartado 2 del presente Artículo por el correspondiente porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido entre uno y cinco años: 3,70%.

b) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta diez años: 3,50 %.

c) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta quince años: 3,20%.

d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte años: 3,00%.

Artículo 8.


A los efectos de determinar el período de tiempo en que se genere el incremento de valor, se tomarán tan solo los años completos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno de que se trate o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre el mismo y la producción del hecho imponible de este impuesto, sin que se tengan en consideración las fracciones de año.


En ningún caso el período de generación podrá ser inferior a un año.

Artículo 9.


En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se considerará como valor de los mismos al tiempo del devengo de este impuesto el que tengan fijados en dicho momento a los efectos del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles.


No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con anterioridad, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos caso, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos obtenido conforme a lo señalado en los apartados 2 y 3 del artículo 72 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido al momento del devengo.


Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana en el momento del devengo del impuesto, no tenga fijado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea fijado.

Artículo 10.


En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, limitativos del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor definido en el Artículo anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado según las siguientes reglas:


a) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2% del valor catastral del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho valor catastral.


b) Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70% del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del l0% del expresado valor catastral.


c) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o superior a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al l00 % del valor catastral del terreno usufructuado.


d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en las letras a), b) y c) anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.


e) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.


f) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 % del valor catastral de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.


j) Cuando se fijen, revisen o modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva, se estará a lo dispuesto en el artículo 107.3 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 11.


En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, se estará a lo dispuesto en el artículo 107 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


Para el supuesto establecido en el artículo 107.3 del citado Real Decreto, se establece una reducción del 40 por 100.

Artículo 12.


En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje correspondiente se estará a lo dispuesto en el artículo 108.6 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales.

CAPITULO V.- DEUDA TRIBUTARIA

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 13.


La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo del 30,00 %.
CAPITULO VI.- DEVENGO

Artículo 14.

1. El devengo del Impuesto se regulará según lo establecido en el artículo 109 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


2. El pago del Impuesto podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
CAPITULO VII.- GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 15.


La Gestión del Impuesto se realizará en base a lo establecido en el artículo 110 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no quedando establecido sistema de autoliquidación alguno.


SECCIÓN SEGUNDA.- INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN
Artículo 16.


La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

SECCIÓN TERCERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 17.


En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 30 de octubre de l.989, quedando definitivamente aprobada el l6 de Diciembre de 1.989, entrando en vigor el 28 de Diciembre de 1.989 y es de aplicación a partir del 1 de enero de 1.990.



La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA

EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	29-10-1991
	20-12-1991
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art.7 y Disposición Final

	12-11-1992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1993
	Art.7 y Disposición Final

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 13 y Disposición Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 11 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 7, 13 y D. Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 13 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 4-5-6-7-9-10-13-14-15 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 7, 13 y D. Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 7, 13 y D. Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art.7 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 14 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 21 - ORDENANZA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 1. Aplicación General.


Para todo lo no dispuesto específicamente en la presente Ordenanza, el Impuesto se regirá por lo establecido en los artículo 100 a 103 inclusive del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en particular para lo referente a la determinación del Hecho imponible, Sujeto Pasivo, Base imponible, cuota, etc.


Artículo 2. Tipo de gravámen.


El tipo de gravamen será el 3,79 por 100.

Artículo 3. Gestión


Para la determinación de la Base Imponible del Impuesto, y siempre que la misma no haya sido facilitada por el interesado mediante presupuesto o proyecto visado, el Ayuntamiento podrá determinar la misma mediante valoración realizada por sus técnicos, y que tendrá el carácter de provisional a resultas de que, una vez finalizada la obra, el Ayuntamiento determine la valoración final mediante comprobación administrativa. 


Artículo 4. Inspección y recaudación

1. La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2. El pago del Impuesto podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
Artículo 5. Infracciones y sanciones.


En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Artículo 6. Bonificaciones.


1.- Quedarán bonificadas en un 50 por 100 en el pago del Impuesto la construcción de instalaciones de todas aquellas empresas e industrias que, estando ubicadas en el casco urbano decidan trasladar sus instalaciones fuera del mismo. 


2.- Quedarán igualmente bonificadas en el pago del Impuesto y en el porcentaje que se determine según el punto siguiente, todas aquellas Construcciones que mediante el correspondiente acuerdo, sean declaradas de interés social, cultural, histórico o artístico.


3.- La Bonificación, según lo dispuesto en el artículo 103.2 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberá adoptarse individualmente por mayoría simple del Pleno de la Corporación a solicitud de los interesados.


4.- Se establece una bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras referentes a la viviendas de protección oficial.

La presente bonificación tendrá carácter rogado y se concederá mediante la presentación de la cedula de calificación provisional. teniendo la misma carácter provisional a resultas de la calificación definitiva como vivienda de protección oficial.

5.- Se establece una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones y obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados .

Dicha bonificación tiene carácter rogado y se solicitará con la presentación del proyecto, en el que conste una separata con las medidas adoptadas. Dicha bonificación tendrá carácter provisional a resultas de la comprobación una vez ejecutada la obra.

6.- La realización de obras para establecimiento, acondicionamiento o reforma de Industrias, Comercios y Actividades Profesionales gozará de una bonificación del 25 % en la Impuesto.
7.- Ninguna de las bonificaciones reguladas en la presente ordenanza fiscal podrán aplicarse de manera simultanea. 

Artículo 7. Exenciones y Bonificaciones.

1. Están exentos del pago del Impuesto todos los supuestos contemplados en el artículo 100.2 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como la realización de obras para el adecentamiento de fachadas, considerándose como tal la reparación o pintado de los paramentos existentes por el estado de deterioro de éstos.

2. Gozarán de una bonificación del 95 % en la cuota del Impuesto aquellas construcciones, instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Se considerará que la construcción, instalación u obra tiene las circunstancias requeridas que justifican la declaración de especial interés o utilidad municipal en los supuestos siguientes:

a. Cuando se trata de construcciones o instalaciones para el traslado a Polígono Industrial o a suelo clasificado como urbano de uso industrial de empresas o entidades ubicadas en el núcleo urbano residencial de Alfaro.

b. Cuando se trate de construcciones o instalaciones destinadas al traslado de empresas o industrias ubicadas en el término municipal de Alfaro que por diferentes circunstancias queden fuera de ordenación o resulte imposible su ampliación.

c. Cuando se trate de construcciones, instalaciones y obras que se realicen para la mejora de edificios y elementos declarados de interés según el Catálogo de Edificios incluidos en el Plan General Municipal.

d. Las infraestructuras realizadas por las Comunidades de Regantes para la mejora de los regadíos.

e. En todos aquellos casos que no estando incluidos en los supuestos anteriores, el Pleno considere que concurren circunstancias sociales, culturales histórico artísticas o de fomento del empleo necesarias para declarar la construcción, instalación u obra como de especial interés o utilidad municipal.

3. Cuando sea solicitada la licencia de obra, se solicitará asimismo la bonificación correspondiente, adjuntando la correspondiente justificación y documentación que acredite que concurren las circunstancias legales para tener derecho a la misma.

4. La declaración corresponderá al Pleno de la Corporación por mayoría simple.

5. En los supuestos señalados anteriormente, y siempre que el Pleno haya declarado la construcción, instalación y obra como de especial interés o utilidad municipal, se deducirá de la cuota bonificada del impuesto, el importe satisfecho o que deba satisfacer el sujeto pasivo en concepto de tasa por el otorgamiento de la licencia urbanística, previa solicitud del sujeto pasivo correspondiente a la construcción, instalación u obra de que se trate, sin que en ningún caso pueda resultar una cuota tributaria negativa.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 30 de Octubre de l.989, quedando definitivamente aprobada el l6 de Diciembre de l.989, entrando en vigor el 28 de Diciembre de l.989 y es de aplicación a partir del l de Enero de l.990.


La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	06-11-1990
	28-12-1990
	03-01-1991
	01-01-1991
	Art. 3 y Disposición Final

	29-10-1991
	20-12-1991
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art. 1 y 3 y Disposición Final

	12-11-1992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1193
	Art. 3 y Disposición Final

	14-11-1994
	27-12-1994
	31-12-1994
	01-01-1995
	Art. 3 y Disposición Final

	07-11-1995
	21-12-1995
	28-12-1995
	01-01-1996
	Art. 1 y Disposición Final

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Artículo 7 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Artículo 2 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Artículo 2 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-2-6-7 y D.F.

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Artículo 2 y Disposición Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Artículo 2 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Artículo 2 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 4 – 6 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 22 - ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Artículo 1.


1.- En lo no dispuesto expresamente en la presente Ordenanza regirá lo establecido en los artículos 92 a 99 inclusive del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en particular lo relativo a la determinación del Hecho Imponible, Sujeto pasivo, Exenciones y Bonificaciones, Gestión y períodos impositivos.

2.- El cuadro de tarifas será el resultado de multiplicar por un coeficiente de 2 (DOS) los mínimos establecidos para cada tipo de vehículo según lo dispuesto y dentro de los márgenes fijados en el artículo 95.4 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que los determina como sigue:


	TIPO VEHÍCULO
	MEDIDA
	CUANTÍA
	TARIFA MÍNIMA EUROS
	TARIFA MÁXIMA EUROS

	Turismos
	Caballos fiscales
	Menos de 8
	12,62
	25,24

	
	
	De 8 hasta 11,99
	34,08
	68,16

	
	
	De 12.00 a 15,99
	71,94
	143,88

	
	
	De 16,00 a 19,99
	89,61
	179,22

	
	
	De 20 en adelante
	112,00
	224,00

	Autobuses
	Nº de plazas
	Menos de 21
	83,30
	166,60

	
	
	De 21 a 50
	118,64
	237,28

	
	
	Mas de 50
	148,30
	296,60

	Camiones
	Tm de carga útil
	Menos de 1
	42,28
	84,56

	
	
	De 1 a 2,999
	83,30
	166,60

	
	
	De 3 a 9,999
	118,64
	237,28

	
	
	De 10 o más
	148,30
	296,60

	Tractores
	Caballos fiscales
	Menos de 16
	17,67
	35,34

	
	
	De 16 a 25
	27,77
	55,54

	
	
	Más de 25
	83,30
	166,60

	Remolques
	Kg. De carga útil
	Menos de 1.000 y más de 750
	17,67
	35,34

	
	
	de 1.000 a 2.999
	27,77
	55,54

	
	
	De más de 2.999
	83,30
	166,60

	Motos
	Cm. cúbicos
	Hasta 49
	4,42
	8,84

	
	
	De 50 a 125
	4,42
	8,84

	
	
	De 126 a 250
	7,57
	15,14

	
	
	De 251 a 500
	15,15
	30,30

	
	
	De 501 a 1.000
	30,29
	60,58

	
	
	De más de 1.000
	60,58
	121,16


Artículo 2. Exenciones.

Se considerarán exentos del pago del Impuesto todos aquellos vehículos a los que se refieren los artículos 92.3 y 93 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Con el fin de acreditar el uno exclusivo del vehículo por los titulares minusválidos y en relación con lo establecido en el último párrafo del punto 2 del artículo 93 citado, los interesados en la obtención de la exención en el impuesto deberán presentar los siguientes documentos:

1. Solicitud de exención indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.

2. Fotocopia compulsada del Permiso de Circulación en el que quede constancia de la titularidad del mismo.

3. Fotocopia compulsada del Certificado de la minusvalía o de la tarjeta acreditativa de la misma, expedidos por el Gobierno de La Rioja (art. 7 del R.D. 1971/1999 de 23 de diciembre).

Artículo 3. Bonificaciones.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 95.6.c) del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece una bonificación del 100 por 100 en la cuota del impuesto para todos aquellos vehículos que cumplan los requisitos establecidos en el mismo.

2. La bonificación deberá solicitarse para cada ejercicio impositivo acreditando la titularidad y antigüedad del vehículo mediante la aportación de copias compulsadas del permiso de circulación y ficha técnica o equivalente del mismo.

3. El solicitante de la bonificación deberá coincidir con el titular del vehículo en el Permiso de Circulación.

Artículo 4.Prorrateos


 En los supuestos de Alta o Baja (temporal o definitiva) del vehículo, se estará a lo dispuesto en el punto 3 del artículo 96 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a efectos de la determinación de la cuota resultante de aplicar el prorrateo.

Artículo 5. Fraccionamientos.

La cuota del año en curso del Impuesto podrá ser fraccionada sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 € cada uno, que deberán quedar íntegramente satisfechos en el plazo de tres meses desde su concesión y en cualquier caso dentro del ejercicio al que corresponde. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de Octubre de l.989, quedando definitivamente aprobada el día l6 de Diciembre de l.989, entrando en vigor el día 28 de Diciembre de l.989 y es de aplicación a partir del día l de Enero de l.990.


La presente Ordenanza permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresa.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	06-11-1.990
	28-12-1990
	03-01-1991
	01-01-1991
	Art. 1 y Disposición Final

	29-10-1.991
	20-12-1991
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art. 1 y Disposición Final

	12-11-1.992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1994
	Art. 1 y Disposición Final

	16-11-1.993
	27-12-1993
	06-01-1994
	01-01-1994
	Art. 1 y Disposición Final

	14-11-1.994
	27-12-1994
	31-12-1994
	01-01-1995
	Art. 1 y Disposición Final 

	25-11-1997
	07-01-1998
	28-01-1998
	28-01-1998
	Art. 1 y Disposición Final 

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	1-01-2001
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	01-01-2002
	Art. 1, 5 y Disposición Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 1 y Disposición Final

	10-10-2002
	27-11-2003
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 1 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 1 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 1 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-2-3-4 y D.F.

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 1 y Disposición Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 1 y Disposición Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 1 y Disposición Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 2 – 3 – 5 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 23 - TASA DE RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LAS VÍAS PUBLICAS Y DEPOSITO DE LOS MISMOS.

Articulo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/l985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por la retirada y depósito de vehículo de las vías públicas", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Articulo 2. Finalidad


Es objeto de esta exacción la realización de los servicios o actividades de la competencia municipal, necesarios para la retirada y depósito de vehículos, en los casos y circunstancias previstos en el Código de la Circulación y Ordenanzas Municipales.

Articulo 3. Ambito de aplicación.


Esta Ordenanza Fiscal obliga en todo el término Municipal de Alfaro.

Articulo 4. Hecho imponible.

Esta determinado por la actividad municipal desarrollada con motivo de la retirada y depósito de vehículos.

Articulo 5. Obligación de contribuir.


La obligación de contribuir nace desde el momento en que se realice la actividad o se preste el servicio municipal. 

Articulo 6. Sujeto Pasivo


Estarán obligados al pago de las tasas establecidas en esta Ordenanza, los conductores de vehículos y subsidiariamente los propietarios de los mismos, así como los titulares de los mismos, o las personas que los representen, salvo en el caso de utilización ilegitima del vehículo siempre que el propietario hubiera denunciado la sustracción. 

Articulo 7. Bases y Tarifas


La exacción de las cuotas se ajustará a las siguientes tarifas:


Por traslado al depósito Municipal de los vehículos, independientemente del tipo de éstos, el Ayuntamiento percibirá una tarifa única de 130,14 €, pudiendo realizar la retirada de los vehículos mediante medios propios o ajenos.


En el caso de que, una vez producida la salida de la grúa, la retirada del vehículo fuera suspendida por comparencia del conductor, la tarifa aplicable será de 65,10 €.


Por depósito de vehículos en las dependencias municipales por cada 24 horas o fracción:

	
	EUROS

	Ciclomotores, motocicletas, motocarros
	4,96

	Turismos
	9,81

	Furgonetas
	14,77


	Autobuses, camiones y resto de vehículos
	19,62


Articulo 8.


La cuotas exigibles por los servicios o actividades regulados en esta Ordenanza, se liquidarán por acto o servicio prestado.

Administración y cobranza.
Articulo 9.


La tarifa por estancia en el depósito Municipal, se aplicar al periodo de veinticuatro horas o fracción, computables desde el momento de la entrega y registro del vehículo, hasta que se persone el interesado en las dependencias de la Policía Municipal para el abono de las tasas devengadas y retirada del vehículo.

Articulo l0.


Las tasas previstas en la presente Ordenanza son independientes de las sanciones en que puedan incurrir los titulares o conductores de los vehículos, en razón de los mismos hechos que​ motiven el devengo de aquellos.

Articulo 11.


En todo lo relativo a la acción investigadora de la tasa o infracciones tributarias, y a sus distintas calificaciones así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estar a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Artículo 12. Fraccionamiento

El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de Enero de 1989, quedando definitivamente aprobada el día 13 de Marzo de 1989, entrando en vigor el día 30 de Marzo de 1989 y es de aplicación a partir del l de enero de 1989.



La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO PROVISIONAL
	ACUERDO DEFINITIVO
	ENTRADA EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	29-10-1991
	20-12-1991
	28-12-1991
	01-01-1992
	Art. 7 y Disposición Final

	12-11-1992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1993
	Art. 7 y Disposición Final

	25-11-1997
	07-01-1998
	28-01-1998
	28-01-1998
	Art. 7 y Disposición Final

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 1, 12 y D. Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 7 y D. Final

	10-10-2002
	27-11-2002
	01-01-2003
	01-01-2003
	Art. 7 y D. Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 7 y D. Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-7 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 7 y D. Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 7 y D. Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 7 y D. Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 7 y D. Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 7 – 12 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 24 - TASA POR UTILIZACION DE LA BASCULA MUNICIPAL

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.


En uso de las facultades concedidas por los Artículos l33.2 y l42 de la Constitución y por el Artículo l06 de la Ley 7/l985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos l5 a l9 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa por la utilización de la Báscula Municipal", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el Artículo 59 y siguientes del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho imponible.


Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación, con carácter voluntario, del servicio de pasadas en la Báscula Municipal a particulares que llevarán su mercancía al lugar donde está situada la citada Báscula.

Artículo 3. Sujetos pasivos.


Son sujetos pasivos contribuyentes de la Tasa las personas físicas que presentan la mercancía en la Báscula para ser pesada.

Artículo 4. Responsables.


Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas o las entidades que se declaren en el momento de la pesada como propietarios de la mercancía.

Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones.


No será de aplicación bonificación ni exención alguna.

Artículo 6. Cuota tributaria.


1. La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente Tarifa:

	PESADAS (Kg)
	EUROS

	Hasta 10.000
	1,05

	De 10.001 a 20.000
	2,10

	De 20.001 en adelante
	3,15



2. Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible​ y corresponden a una pesada.

Artículo 7. Devengo.


Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la pesada de la mercancía en la Báscula.

DISPOSICION FINAL


La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 15-12-1999, quedando definitivamente aprobada el día 4-02-2000, entrando en vigor el día 17-02-2000 y es de aplicación a partir del 17-02-2000.


La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO PROVISIONAL
	ACUERDO DEFINITIVO
	ENTRADA EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 6 y Disposición Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 6 y Disposición Final

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 6 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 6 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-6 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 6 y D.F.

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 6 y D.F.

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 6 y D.F.

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 6 y D.F.
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 25 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1.


1 - El presente Impuesto se regirá según lo establecido en los artículos 78 a 91 inclusive del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en particular en lo relativo a la determinación del Hecho Imponible, Sujetos Pasivos, Exenciones, Período Impositivo y Devengo.


2 - De conformidad con lo previsto en los artículos 86 y 87 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el coeficiente y la escala de índices del Impuesto sobre Actividades Económicas aplicables en este Municipio quedan fijados en los términos que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2.


Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, las cuotas mínimas de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente único del 1,83

Artículo 3.


A los efectos previstos para la aplicación de la escala de índices del artículo siguiente, las vías públicas se clasifican en 2 categorías fiscales:

- Zona A (las no incluidas en la relación de la Zona B).

- Zona B:

Diseminados

Av. Zaragoza

Cr. Zaragoza

Cr. Logroño

Cr. Corella

Cr. Madrid

Cr. Grávalos

Cr. Estación

Tr. Estación

Av. Vía

Cl. Concordia

Tambarría

Av. Navarra

Av. Rioja

Ps. Ninfeo

Av. Ebro

Cr. Castejón

Cm. Valcaldera

Cl. Ronda de Lérida

Artículo 4.

Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente señalado en el artículo 2. de esta Ordenanza Fiscal, tal y como preceptúa el artículo 89 de la Ley 39/l988 y atendiendo a la categoría fiscal de la vía pública donde radique la actividad económica, se establece la siguiente escala de índices:

	Categoría Fiscal de la vías públicas
	ZONA A
	ZONA B

	Índice aplicable
	1,59
	1,42


Artículo 5. Fraccionamiento

La cuota del año en curso del Impuesto podrá ser fraccionado sin intereses de demora en dos pagos y que habrá de ser solicitado antes del 1 de marzo de cada ejercicio. Los pagos resultantes se realizarán en los meses de Julio y Octubre del año en que se soliciten.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 30 de abril de 1992, quedando definitivamente aprobada el día 12 de junio de 1992, entrando en vigor el día 30 de junio de 1992 y es de aplicación a partir del día 1 de Enero de 1992.

La presente Ordenanza Fiscal permanece en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	12-11-1.992
	23-12-1992
	31-12-1992
	01-01-1993
	Art. 4 y Disposición Final

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	1-01-2001
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	01-01-2002
	Art. 2 y Disposición Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 2 y Disposición Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 2 y Disposición Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-2-3 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 2, 4 y D.F.

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 2, 4 y D.F.

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 2, 4 y D.F.

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 2, 4 y D.F.

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 5 y Disposición Final
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 28 - TASA POR LICENCIAS DE PRIMERA UTILIZACIÓN

ARTICULO 1 - FUNDAMENTO Y NATURALEZA: 


En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa de Licencia de Primera utilización, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 59 y siguientes del citdo Real Decreto.

ARTICULO 2 - HECHO IMPONIBLE: 

Constituye el hecho imponible de la Tasa: La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar:


a) La primera utilización u ocupación de los edificios e instalaciones en general.


b) El uso del suelo sobre las edificaciones e instalaciones de todas clases existentes.


c) La modificación del uso de los edificios e instalaciones en general.

ARTICULO 3 - SUJETO PASIVO: 

1.- Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que figuren como Promotores en el Proyecto Técnico de cada obra, construcción o instalación sujeta a la presente tasa.

2.- En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de los edificios afectados por las obras.

ARTICULO 4 - RESPONSABLES:

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las Sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

ARTICULO 5 - BASE IMPONIBLE:

Constituye la base imponible de la tasa:

1. En el caso del punto a) del artículo dos, el importe del coste real y efectivo de la obra realizada.

2. En el caso de los puntos b) y c) del artículo dos, el resultado de multiplicar el valor catastral del local por un índice de 1,9.

ARTICULO 6 - CUOTA TRIBUTARIA:

La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible un tipo del 0´39 por ciento.

ARTICULO 7 - EXENCIONES Y BONIFICACIONES:

1.- Se considerarán exentos de la Tasa los supuestos de cambio de actividad en los que se de la circunstancia de que no hayan transcurrido al menos cinco años desde el último devengo de la tasa por cualquier causa y ésta se encuentre liquidada y satisfecha.

2.- No estarán sujetos a la presente tasa los supuestos incluidos en el artículo 22.3 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (D. 17-06-55) y que dice textualmente lo siguiente: “Cuando, con arreglo al proyecto presentado, la edificación de un inmueble se destinara específicamente a establecimiento de características determinadas, no se concederá el permiso de obras sin el otorgamiento de la licencia de apertura, si fuere procedente.”

ARTICULO 8 - DEVENGO:

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, los interesados en obtener la Licencia de Primera Utilización deberán presentar la correspondiente solicitud en el Registro Municipal de Documentos, que deberá ir acompañada para su tramitación, en el caso del punto a) del artículo dos anterior, del Certificado Final de Obra visado por el Colegio Oficial correspondiente, y del Documento 902 justificativo de haber solicitado el alta en el Catastro debidamente sellado por el Centro de Gestión Catastral. La solicitud presentada deberá referirse además a la totalidad de la obra para la que en su día se concedió la preceptiva Licencia Urbanística. Una vez realizadas por los servicios técnicos municipales las comprobaciones pertinentes, se someterá a su aprobación por el Órgano Municipal correspondiente y se practicará la correspondiente Liquidación por el Servicio Municipal que lo tenga encomendado, que será notificada en forma al sujeto pasivo con indicación de plazos y forma de pago, recursos, y demás requisitos legales.

2. De igual forma, podrá emitirse la correspondiente liquidación de oficio cuando por parte de los sujetos pasivos no se haya comunicado al Ayuntamiento la finalización de la obra y ésta resulte evidente, tomándose en este caso como base el coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación realizada, tasado por técnico municipal competente.

3. El pago de la tasa podrá ser fraccionado sin intereses de demora en plazos de cuantía mínima de 40,00 €, debiendo quedar la deuda íntegramente satisfecha en el plazo de tres meses desde su concesión. El fraccionamiento deberá ser solicitado dentro del período de pago en voluntaria.
ARTICULO 9 - INFRACCIONES Y SANCIONES:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción provisional fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 25-11-1997 , quedando definitivamente aprobada el día 7-01-1998 entrando en vigor el día 28-01-1998 y siendo de aplicación a partir del día 28-01-1998.


Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	15-12-1999
	4-02-2000
	17-02-2000
	17-02-2000
	Integra

	31-10-2000
	19-12-2000
	4-01-2001
	4-01-2001
	Art. 6, 7, 8 y D. Final

	30-10-2001
	12-12-2001
	01-01-2002
	01-01-2002
	Art. 2, 5, 6, 7 y D. Final.

	30-10-2003
	16-12-2003
	01-01-2004
	01-01-2004
	Art. 6 y D. Final

	26-10-2004
	13-12-2004
	01-01-2005
	01-01-2005
	Art. 5, 6 y D. Final

	3-11-2005
	23-12-2005
	01-01-2006
	01-01-2006
	Art. 1-4-6-9 y D.F.

	19-10-2006
	4-12-2006
	01-01-2007
	01-01-2007
	Art. 6 y D. Final

	11-10-2007
	27-11-2007
	13-12-2007
	01-01-2008
	Art. 6 y D. Final

	03-11-2008
	19-12-2008
	31-12-2008
	01-01-2009
	Art. 6 y D. Final

	03-11-2010
	22-12-2010
	01-01-2011
	01-01-2011
	Art. 6 y D. Final

	27-10-2011
	19-12-2011
	01-01-2012
	01-01-2012
	Art. 8 y Disp. Final
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Nº 30.- 0RDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL.

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza

Al amparo de lo previsto en los artículos 57, 20 y 24.1 del Texto Refundido de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se regula la tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. Hecho Imponible

a) Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utilización privativa, o los aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar los servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o una parte importante del vecindario.

b) El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la prestación del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que materialmente ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, con independencia de quien sea el titular de aquéllas.

c) En particular, se comprenderán entre los servicios referidos en los apartados anteriores, los suministros de agua, gas, electricidad, telefonía fija, telefonía móvil y otros medios de comunicación que se presten, total o parcialmente, a través de redes y antenas fijas que ocupan el dominio público municipal.

d) El pago de la tasa regulada en esta Ordenanza supone la exclusión expresa de la exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales necesarios para la prestación de los servicios de suministros de interés general.

Artículo 3º. Sujetos pasivos

a. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras de servicios de suministro que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, tales como los de abastecimiento de agua, suministro de gas, electricidad, telefonía (fija o móvil) y otros análogos, así como también las empresas que explotan la red de comunicación mediante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica, independientemente de su carácter público o privado. A estos efectos, se incluyen entre las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

b. Tienen la consideración de sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras a que se refiere el apartado anterior, tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

c. También serán sujetos pasivos de la tasa las empresas y entidades, públicas o privadas, que presten servicios, o exploten una red de comunicación en el mercado, conforme a lo previsto en los artículos 6 y concordantes de la Ley 32/2003, de 3 noviembre, general de telecomunicaciones.

d. Las empresas titulares de las redes físicas, a las cuales no les resulte aplicable lo que se prevé en los apartados anteriores, están sujetas a la tasa por ocupaciones del suelo, el subsuelo y el vuelo de la vía pública, regulada en la Ordenanza fiscal número 12.

Artículo 4º. Sucesores y responsables

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica disueltas y liquidadas se transmitirán a los socios, copartícipes o cotitulares, que quedarán obligados solidariamente hasta los límites siguientes:

a) Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial, la cuantía íntegra de las deudas pendientes.

b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilidad, el valor de la cuota de liquidación que les corresponda.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la fecha de extinción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad, aunque no estén liquidadas.

2. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades mercantiles, en supuestos de extinción o disolución sin liquidación, se transmitirán a las personas o entidades que sucedan, o sean beneficiarios de la operación.

3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en caso de disolución de las mismas, se transmitirán a los destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones, o a los partícipes o cotitulares de dichas entidades.

4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas por las sociedades y entidades a las cuales se refieren los apartados anteriores se exigirán a los sucesores de aquéllas, hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les corresponda.

5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las personas o entidades siguientes:

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria. Su responsabilidad se extiende a la sanción.

b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley

c) General Tributaria, en proporción a sus respectivas participaciones.

d) Los que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de explotaciones económicas, por las obligaciones tributarias contraídas por el anterior titular y derivadas de su ejercicio.

Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas en un procedimiento concursal.

6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria:

a) los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que no hubieran realizado los actos necesarios de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias hasta los límites siguientes:

1) Cuando se han cometido infracciones tributarias responderán de la deuda tributaria pendiente y de las sanciones.

2) En supuestos de cese de las actividades, por las obligaciones tributarias devengadas, que se encuentren pendientes en la fecha de cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieran tomado medidas causantes de la falta de pago.

b) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y entidades que no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad.

7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5 º - Servicio de telefonía móvil - Base imponible y cuota tributaria

1. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público municipal por parte de los servicios de telefonía móvil, que precisan utilizar la red de telefonía fija instalada en este Municipio, se aplicarán las siguientes fórmulas de cálculo:

a) Base imponible
La base imponible, deducida de la estimación del aprovechamiento especial del dominio público por el servicio de telefonía móvil se calcula: BI = Cmf * Nt + (NH * Cmm) 

Siendo:

· Cmf = consumo telefónico medio estimado, en líneas de telefonía fija, por llamadas procedentes de teléfonos móviles.

· Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el Municipio.

· NH = 95% del número de habitantes empadronados en el Municipio.

· Cmm = Consumo medio telefónico, estimado por teléfono móvil por llamadas de móvil a móvil.

Los datos Cmf y Cmm se determinarán en las liquidaciones definitivas anuales de acuerdo con los datos publicados en el Informe Anual del Mercado de las Telecomunicaciones. Para la realización de la liquidación provisional se estará al último informe anual publicado.

Para la aplicación del dato Nt se tendrá en cuenta el último dato facilitado por los operadores, y en su defecto el índice de equipamiento de teléfono publicado para La Rioja por el Instituto Nacional de Estadística en el porcentaje de cuota de mercado de cada operador según el último Informe Anual del Mercado de Telecomunicaciones.

Para la aplicación del valor NH se estará al último dato publicado por el Instituto Nacional de Estadística.

b) Cuota básica
La cuota básica global se determina aplicando el 1,5 por 100 a la base imponible: QB = 1,5% s/ BI

Cuota tributaria/operador = CE * QB
Siendo:

· CE = coeficiente atribuible a cada operador, según su cuota de participación en el mercado, incluyendo las modalidades de postpago y prepago. Este dato se determinará en las liquidaciones definitivas anuales de acuerdo con los datos publicados en el Informe Anual del Mercado de las Telecomunicaciones. Para la realización de la liquidación provisional se estará al último informe anual publicado.

c) Imputación por operador
A efectos de determinar el coeficiente CE, los sujetos pasivos podrán probar ante el ayuntamiento que el coeficiente real de participación en el ejercicio anterior al de devengo de la tasa ha sido inferior. En este caso, las autoliquidaciones trimestrales se ajustarán aplicando el coeficiente acreditado por el obligado tributario.

Artículo 6 - Otros servicios diferentes de la telefonía móvil – Base imponible y cuota tributaria

1. Cuando el sujeto pasivo sea titular de la red que ocupa el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas, mediante la cual se produce el disfrute del aprovechamiento especial del dominio público local, la base imponible está constituida por la cifra de ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término municipal las empresas o entidades señaladas en el artículo 3 de esta Ordenanza.

2. Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo haya utilizado redes ajenas, la base imponible de la tasa está constituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el término municipal minorada en las cantidades que deba abonar al titular de la red, por el uso de la misma.

3. A los efectos de los apartados anteriores, tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en este término municipal, en desarrollo de la actividad ordinaria; sólo se excluirán los ingresos originados por hechos o actividades extraordinarias.

A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las facturaciones por los conceptos siguientes:

a) Suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la empresa que corresponden a consumos de los abonados efectuados en el Municipio.

b) Servicios prestados a los consumidores necesarios para la recepción del suministro o servicio de interés general propio del objeto de la empresa, incluyendo los enlaces en la red, puesta en marcha, conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de los contadores o instalaciones propiedad de la empresa.

c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión percibidos de otras empresas suministradoras de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la condición de sujeto pasivo.

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores, u otros medios utilizados en la prestación del suministro o servicio.

e) Otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de la actividad propia de las empresas suministradoras.

4. No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que gravan los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa.

5. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los conceptos siguientes:

a) Las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir.

b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean compensación o contraprestación por cantidades no cobradas que se han de incluir en los ingresos brutos definidos en el apartado 3.

c) Los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

d) Los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado.

e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que forman parte de su patrimonio.

6. Las tasas reguladas en esta Ordenanza exigibles a las empresas o entidades señaladas en el artículo 3 de esta Ordenanza, son compatibles con otras tasas establecidas, o que pueda establecer el Ayuntamiento, por la prestación de servicios o realización de actividades de competencia local, de las que las mencionadas empresas sean sujetos pasivos.

7. La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5 por 100 a la base imponible definida en este artículo.

Artículo 7º. Periodo impositivo y devengo de la tasa

1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local necesario para la prestación del suministro o servicio, casos en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene lugar el alta.

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el cese.

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los momentos siguientes:

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos, en el momento de solicitar la licencia correspondiente.

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento. A tal efecto, se entiende que ha comenzado el aprovechamiento especial cuando se inicia la prestación de servicios a los usuarios que lo soliciten.

3. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas se prolongan durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

Artículo 8º. Régimen de declaración y de ingreso – Servicios de telefonía móvil

a) En el primer trimestre de cada ejercicio el Ayuntamiento practicará una liquidación provisional de la cuota trimestral que corresponde pagar a cada operador. Dicha liquidación provisional se realizará conforme a lo establecido en el artículo 5 de esta Ordenanza con los datos publicados en el Informe Anual de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones correspondiente al ejercicio inmediato anterior, o bien del último ejercicio disponible.

b) A efectos de determinar el coeficiente CE, los sujetos pasivos podrán probar ante el Ayuntamiento que el coeficiente real de participación en el ejercicio correspondiente ha sido diferente.

c) En este caso, las autoliquidaciones trimestrales se ajustarán aplicando el coeficiente acreditado por el obligado tributario.

d) Aquellos operadores cuya cuota de participación no venga determinada en el Informe anual de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones deberán presentar su declaración de los elementos tributarios, al objeto de que se practique la liquidación correspondiente.

e) Las cuotas trimestrales habrán de ser satisfechas por cada sujeto pasivo en los plazos establecidos en el Reglamento General de Recaudación una vez les sea notificada la liquidación.

Artículo 9º. Régimen de declaración e ingreso – Otros servicios

1. Respecto a los servicios de suministro regulados en el artículo 6º de esta Ordenanza, se establece el régimen de autoliquidación para cada tipo de suministro, que tendrá periodicidad trimestral y comprenderá la totalidad de los ingresos brutos facturados en el trimestre natural al que se refiera. El cese en la prestación de cualquier suministro o servicio de interés general, comporta la obligación de hacer constar esta circunstancia en la autoliquidación del trimestre correspondiente así como la fecha de finalización.

2. Se podrá presentar la declaración final el último día del mes siguiente o el inmediato hábil posterior a cada trimestre natural. Se presentará al Ayuntamiento una autoliquidación para cada tipo de suministro efectuado en el término municipal, especificando el volumen de ingresos percibidos por cada uno de los grupos integrantes de la base imponible, según detalle del artículo 6.3 de esta Ordenanza. La especificación referida al concepto previsto en la letra c) del mencionado artículo, incluirá la identificación de la empresa o empresas suministradoras de servicios a las que se haya facturado cantidades en concepto de peaje.

La cuantía total de ingresos declarados por los suministros a que se refiere el apartado a) del mencionado artículo 6.3 no podrá ser inferior a la suma de los consumos registrados en contadores, u otros instrumentos de medida, instalados en este Municipio.

3. Las empresas que utilicen redes ajenas deberán acreditar la cantidad satisfecha a los titulares de las redes con el fin de justificar la minoración de ingresos a que se refiere el artículo 6.2 de la presente Ordenanza. Esta acreditación se acompañará de la identificación de la empresa o entidad propietaria de la red utilizada.

4. Se expedirá un documento de ingreso para el interesado, que le permitirá satisfacer la cuota en los lugares y plazos de pago que se indiquen.

5. La presentación de las autoliquidaciones después del plazo fijado en el punto 2 de este artículo comportará la exigencia de los recargos de extemporaneidad, según lo que prevé el artículo 27 de la Ley General Tributaria.

6. La empresa “Telefónica de España, S.A.U.”, a la cual cedió Telefónica, S.A. los diferentes títulos habilitantes relativos a servicios de telecomunicaciones básicas en España, no deberá satisfacer la tasa porque su importe queda englobado en la compensación del 1,9 % de sus ingresos brutos que satisface a este Ayuntamiento.

Las restantes empresas del “Grupo Telefónica”, están sujetas al pago de la tasa regulada en esta ordenanza. En particular, Telefónica Móviles España, S.A. esta sujeta a la tasa, en los términos regulados en el artículo 5 de la presente ordenanza.

Artículo 10º. Infracciones y sanciones

1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resulta de la autoliquidación correcta de la tasa dentro de los plazos establecidos en esta ordenanza, constituye infracción tributaria tipificada en el artículo 191 de la Ley General Tributaria, que se calificará y sancionará según dispone el mencionado artículo.

2. El resto de infracciones tributarias que se puedan cometer en los procedimientos de gestión, inspección y recaudación de esta tasa se tipificarán y sancionarán de acuerdo con lo que se prevé en la Ley General Tributaria, en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributarias, aprobado por Real Decreto 1065/2007.

3. La falta de presentación de forma completa y correcta de las declaraciones y documentos necesarios para que se pueda practicar la liquidación de esta tasa constituye una infracción tributaria tipificada en el artículo 192 de la Ley General Tributaria, que se calificará y sancionará según dispone el mencionado artículo.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja, comenzando su aplicación dicho día y manteniéndose vigente hasta su modificación o derogación expresa.
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 17 – PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN CENTROS Y LOCALES MUNICIPALES

Artículo 1. Concepto

De conformidad con lo previsto en el Artículo 41 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la prestación de los servicios y realización de actividades en Centros y Locales Municipales, que se regirá por lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 2. Obligados al pago.

Están  obligados al pago quienes  se  beneficien de los  servicios  o  actividades realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el Artículo anterior.

Artículo 3. Cuantía

1. La cuantía del Precio Público será la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades.

2. La tarifa del precio público será la siguiente: 

Epígrafe I: Socios

· Carnet biblioteca gratuito. Renovación gratuita. Pérdida de carnet 3 euros

· Los socios de la Ludoteca Infantil pagarán al año 15 euros

· Los socios de la Ludoteca Juvenil pagarán al año 15 euros

· Los socios del Centro Joven pagarán al año 20 euros

Epígrafe II: Escuelas y cursos

· Curso de maquillaje 
15,00 euros

· Campo de trabajo 
72,00 euros

· Descenso del Ebro en piragua 
25,00 euros

· Jornadas micológicas 
25,00 euros

· Taller de masajes 
25,00 euros

· English weekend 
35,00 euros

· Curso de defensa personal 
20,00 euros

· Escuela de Danza y Jota Riojana, al mes 
20,00 euros

· Matrícula Jardín Musical
64,00 euros

· Cuota Trimestral Jardín Musical
70,00 euros

· Matrícula Escuela Música por cada instrumento 
86,00 euros

· Cuota Trimestral por un instrumento 
79,00 euros

· Cuota Trimestral por dos instrumentos
95,00 euros

· Curso Completo de cerámica de adultos (cuatro meses) 
120,00 euros

· Suplemento del curso cada mes 
30,00 euros

· Curso de cerámica infantil, al mes
20,00 euros

· Cursos especiales de verano (buceo, piragüismo, voley,..)
50,00 euros

· Cursos de Natación en verano

           Por quince días
25,00 euros

           Por el mes completo 
50,00 euros

Epígrafe III: Alquiler de instalaciones

· Alquiler de Salas Palacio Abacial y Centro Cultural tarifa por local y hora o fracción laborales a partir de las 20 horas, sábados, domingos y festivos 20,00 euros

· Por celebración de Bodas Civiles en el Casa Consistorial 40,00 euros

· Alquiler para Partidos Políticos, Asociaciones Culturales, Deportivas y Sociales Gratuito

Artículo 4. Obligación de pago

1. La  obligación de pago nace en el momento en que se realice la inscripción en  cualquiera  de  los servicios  o actividades especificados en el Apartado 2 del Artículo anterior.

2. El pago del Precio Público se efectuará:

a) Para la asistencia al Curso de Cerámica adultos se deberá abonar el curso completo en el momento de la inscripción. Para el Suplemento por mes cada mes. Para los cursos de cerámica infantil se abonará cada mes 

b) Para el alquiler de las instalaciones. Cuando se solicite.

c) Para la Escuela de Música

I. Se deberá abonar una matrícula para cada instrumento en que se inscriba el alumno. 

II. Las cuotas indicadas en el artículo tres se abonaran de forma trimestral anticipada la última semana de los meses de octubre, enero y marzo.

d) Para la asistencia al resto de los cursos: en los cinco primeros días de cada mes. 

3. En el caso de baja de algún alumno a cualquiera de los cursos aquí regulados tendrá obligatoriedad de pagar el mes íntegro en el que haya causado baja y si se trata de la Escuela de Música obligación del pago del trimestre en el que haya causado la baja. En ningún caso, se procederá al prorrateo o devolución de la matrícula.

Artículo 5. Bonificaciones e incrementos de cuotas

Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en las cuotas indicadas en el epígrafe II aquellos sujetos pasivos pertenecientes a familias numerosas.

Las cuotas indicadas en el epígrafe II se verán incrementadas en un 20 % para los no empadronados

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final: el presente precio público entrará en vigor al día siguiente de su publicación definitiva en el B.O.R. permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

	ACUERDO PROVISIONAL
	ACUERDO DEFINITIVO
	ENTRADA EN VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	03-11-2005
	16-12-2005
	02-01-2005
	02-01-2005
	

	
	06-06-2006
	11-07-2006
	11-07-2006
	Art. 3 y 4

	
	27-02-2007
	30-03-2007
	30-03-2007
	Art. 3.2

	
	09-09-2008
	10-10-2008
	10-10-2008
	Art. 3 y 4

	
	26-10-2009
	30-11-2009
	30-11-2009
	Art. 3

	
	28-06-2010
	03-08-2010
	03-03-2010
	Art. 3.2

	
	30-11-2010
	14-01-2011
	14-01-2011
	Art. 3.2

	
	18-04-2011
	16-05-2011
	16-05-2011
	Art. 3.2
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 26 - PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Artículo 1. Fundamento Legal 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 41 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, éste Ayuntamiento establece el Precio Público por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, que se regirá por lo establecido en los artículos siguientes. 

Articulo 2. Hecho Imponible 

Constituye el Hecho Imponible del Precio Público del Servicio de Ayuda a Domicilio la prestación efectiva del mismo por el Ayuntamiento, que podrá realizarlo por sus propios medios o por medio de terceros. 

Articulo 3. Devengo 

El pago del Precio Público se realizará de la siguiente manera: 

1. Periodicidad: mensual (a período vencido) 

2. Forma de pago: contra recibo expedido por la Empresa adjudicataria de la prestación del Servicio. 

Artículo 4. Beneficiarios 

1. Tiene la condición de beneficiario del servicio toda aquella persona física con residencia en este municipio, que en atención a sus circunstancias sea receptora del servicio de Ayuda a Domicilio. 

2. El Ayuntamiento fijará previamente el número de horas y días de atención que los beneficiarios del servicio tengan derecho a la vista de las necesidades de cada uno de ellos y disponibilidades del servicio. 

Artículo 5. Procedimiento de condición de beneficiario 

Las personas interesadas en ser beneficiarias del servicio, deberán solicitarlo al Ayuntamiento de Alfaro, aportando la siguiente documentación: 

- Declaración de la Renta de todos los miembros de la Unidad de convivencia. 

- Justificantes de: Pensiones, nóminas, y otros ingresos. 

- Recibos de alquileres, amortización de préstamos. 

- Autorización bancaria. 

- Certificado de bienes de Rústica y Urbana. 

- Certificado de Empadronamiento o Convivencia. 

A la vista de las circunstancias que concurran en cada solicitante, y del informe emitido por los Técnicos de los Servicios Sociales Municipales sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en ésta misma Ordenanza se acordará sobre lo solicitado teniendo en cuenta en todo caso las limitaciones contempladas en la Ordenanza General reguladora de la Prestación del Servicio. 

Artículo 6. Criterios 

1. El precio a satisfacer por cada beneficiario del servicio de ayuda a domicilio se establecerá en función de la Renta Per Cápita de la Unidad de convivencia según la Tabla del artículo siguiente. 

2. Cuando se trate de personas sin valoración del grado de dependencia se computarán como ingresos todos aquellos con los que cuenta la unidad de convivencia en concepto de: nóminas, pensiones, prestaciones, etc. Como gastos deducibles se computarán: alquiler de vivienda, amortización préstamo de la vivienda habitual... 

3. Cuando se trate de personas que tengan valorado el grado de dependencia, únicamente se tomarán como ingresos y gastos los de la persona dependiente. 

Artículo 7. Tarifa. 

Se establecen 12 tipos de precios en función de la Renta Per Cápita de la Unidad de Convivencia teniendo en cuenta el IPREM según los criterios establecidos en el artículo anterior para personas con o sin grado de dependencia, según se de talla en la siguiente tabla, que será modificada cada año porque se varía el precio hora del servicio y el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples: 

	Tramo
	Renta Per Cápita mensual 
	Porcentaje
	Precio hora normal
	Precio hora festiva

	1
	Menor o igual a 49,99 % del IPREM 
	5%
	0,60 euros/h.
	0,75 euros/h

	2
	Entre el 50% y 59,99 % del IPREM 
	8%
	0,96 euros/h.
	1,20euros/h

	3
	Entre el 60% y 69,99 % del IPREM 
	11%
	1,32 euros/h.
	1,65 euros/h

	4
	Entre el 70 % y 79,99 % del IPREM 
	14%
	1,68 euros/h.
	2,10 euros/h

	5
	Entre el 80 % y 89,99 % del IPREM 
	17%
	2,04 euros/h.
	2,55 euros/h

	6
	Entre el 90 % y 99,99 % del IPREM 
	20%
	2,40 euros/h.
	3,00 euros/h

	7
	Entre el 100 % y 109,99 % del IPREM 
	26%
	3,12 euros/h.
	3,91euros/h

	8
	Entre el 110 % y 119,99 % del IPREM 
	32%
	3,84 euros/h.
	4,81 euros/h

	9
	Entre el 120 % y 129,99 % del IPREM 
	38%
	4,56 euros/h.
	5,71 euros/h

	10
	Entre el 130 % y 139,99 % del IPREM 
	45%
	5,40 euros/h.
	6,76 euros/h

	11
	Mas del 140 % del IPREM 
	52%
	6,25 euros/h.
	7,81 euros/h


Artículo 8. Bonificaciones 

1. Se aplicará el precio más reducido a todas aquellas personas que acrediten percibir pensiones asistenciales, pensiones no contributivas o pensiones de viudedad mínimas, sin percibir ningún otro ingreso y no tener bienes catastrales diferentes a la vivienda habitual. 

2. Igualmente se aplicará el precio más reducido a las que tengan ingresos inferiores al 40% del IPREM 

3. En el caso de personas dependientes, únicamente se tomarán en cuenta los ingresos de esta y no los de su unidad de convivencia, aplicándose los siguientes baremos: 

A. Si la persona dependiente no tiene Ingresos se establecen cuatro baremos en función de la necesidad del servicio: 

- Entre 0 y 5 horas semanales, aportará un 2% del precio/hora del Servicio. 

- Entre 6 y 10 horas semanales se establecen dos subidas en la escala, lo que supone pagar el 8% del precio/hora establecido 

- Entre 11 y 15 horas semanales se establecen cuatro subidas en la escala, siendo el porcentaje a pagar el 14% del precio/hora. 

- Más de 16 horas semanales se establece seis subidas en la escala, siendo el porcentaje a pagar el 20%. 

B. Si el Dependiente tiene Ingresos se establecen las siguientes salvedades: 

- Hasta 9 horas semanales se establece el mismo porcentaje. 

- De 10 a 15 horas semanales se establece una bajada en la escala. 

- Más de 16 horas semanales se establece dos bajadas en la escala. 

Se tendrán en cuenta esos criterios anteriores, siempre y cuando no se vea perjudicada con la aplicación de los mismos. En tal caso se pasaría a calcular según la renta per cápita mensual de los miembros de convivencia. 

Artículo 9. Definiciones 

● IPREM: Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples. Es el índice de referencia en España para el cálculo del umbral de ingresos. 

● Unidad de Convivencia: Miembros de una familia que conviven en el mismo domicilio. Se acreditará mediante certificado municipal de Convivencia. En el caso de personas Dependientes, la unidad de convivencia estará constituida únicamente ella misma, siempre y cuando el grado de dependencia se encuentre valorado por el Órgano Autonómico correspondiente en cuantía suficiente para su aplicación inmediata. 

Artículo 10. Disposiciones complementarias 

En lo no contemplado en el presente texto se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio que el Ayuntamiento tenga aprobada en cada momento. 

Disposición Final 

El presente Precio Público entrará en vigor el día siguiente al de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de La Rioja, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	06-04-2009
	
	23-04-2009
	23-04-2009
	Integra

	28-04-2010
	
	19-05-2010
	20-05-2010
	Art. 7
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M.I. AYUNTAMIENTO DE ALFARO (LA RIOJA)
Nº 31 - PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE COMIDAS A DOMICILIO Y COMEDORES SOCIALES

Servicio de Comidas Domiciliarias o Comedores Sociales: Servicio Complementario de la Ayuda a Domicilio que consiste en la Compra y Preparación de Alimentos Fuera del Domicilio al Beneficiario y su Posterior Transporte en bandejas, quedando Incluidos los casos de Régimen Alimenticio debidamente Prescritos por el Médico. Así mismo se plantea la posibilidad de Ofrecer este Servicio en Sala Preparada. Se trata de posibilitar menús o dietas equilibradas a precios asequibles.

Artículo 1. Beneficiarios

1. Tiene la condición de beneficiario del servicio, toda aquella persona física con residencia en este municipio, que en atención a sus circunstancias sea receptora del servicio de ayuda a domicilio, que le habrá sido prescrito previamente por los Servicios sociales de Base Municipales.

Artículo 2. Procedimiento de condición de beneficiario

Las personas interesadas en ser beneficiarias del servicio, que sean usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio, deberán solicitarlo al Ayuntamiento de Alfaro, a través de los Servicios Sociales Municipales a cuyo frente la trabajadora social, vistas las circunstancias que concurran en el solicitante, emitirá un informe basado en el cumplimiento o incumplimiento de las condiciones fijadas. Se establecerán una escala de prioridades en el supuesto de que el volumen de solicitudes supere la capacidad municipal de atender simultáneamente todos los servicios demandados.

Artículo 3. Criterios

La cuota de cada beneficiario del Servicio de Comidas Domiciliarias o Comedores Sociales se establecerá en función de la Renta Per Cápita de la Unidad de convivencia.

Se computarán como ingresos todos aquellos con los que cuenta la unidad de convivencia en concepto de: nóminas, pensiones, prestaciones...

Como gastos deducibles se computarán: alquiler de vivienda, amortización préstamo de la vivienda habitual.

Todos los usuarios de este servicio pagarán una cuota mínima por comida.

Artículo 4. Tarifa.

Todos los usuarios del Servicio de Comidas Domiciliarias o Comedores Sociales pagarán una cuota mínima por comida, así mismo se estableces nueve tipos de precio complementarios en función de la Renta Per Cápita de la Unidad de convivencia:

	Tramo
	Renta Per Cápita mensual
	Porcentaje
	Precio comedor social
	Precio comidas a domicilio

	1
	Menor o Igual a 40,99% del IPREM 
	16%
	1,12 euros/h.
	1,60 euros/h

	2
	Entre el 41% y 45,99% del IPREM 
	18%
	1,25 euros/h.
	1,80 euros/h

	3
	Entre el 46% y 50,99% del IPREM 
	20%
	1,39 euros/h.
	2,00 euros/h

	4
	Entre el 51% y 59,99% del IPREM 
	23%
	1,60 euros/h.
	2,30 euros/h

	5
	Entre el 60% y 69,99% del IPREM 
	26%
	1,81 euros/h.
	2,59 euros/h

	6
	Entre el 70% y 79,99% del IPREM 
	30%
	2,09 euros/h.
	2,99 euros/h

	7
	Entre el 80% y 89,99% del IPREM 
	35%
	2,44 euros/h.
	3,49 euros/h

	8
	Entre el 90% y 99,99% del IPREM 
	36%
	2,51 euros/h.
	3,59 euros/h

	9
	Entre el 100% y 109,99% del IPREM 
	37%
	2,58 euros/h.
	3,69 euros/h

	10
	Entre el 110% y 119,99% del IPREM 
	38%
	2,65 euros/h.
	3,79 euros/h

	11
	Entre el 120% y 129,99% del IPREM 
	40%
	2,79 euros/h.
	3,99 euros/h

	12
	Más del 130% del IPREM 
	42%
	2,93 euros/h.
	4,19 euros/h


Artículo 5. Documentación a aportar por el Beneficiario para el pago de la tasa

- Declaración de la Renta de todos los miembros de la Unidad de convivencia.

- Justificantes de: Pensiones, nóminas, y otros ingresos.

- Recibos de alquileres, amortización de préstamos.

- Autorización bancaria.

- Certificado de bienes de Rústica y Urbana.

Artículo 6. Exenciones

Todos los usuarios deberán pagar un precio mínimo por comida, pero podrá eximirse o reducirse parcialmente del pago que le corresponda en los siguientes casos:

1. Aquellas personas que atraviesen una Situación Económica Precaria, y no puedan hacer frente al pago del mismo.

2. Cuando la No Prestación del Servicio podría conllevar un Grave Riesgo de Deterioro Personal y Familiar, existiendo una negativa del beneficiario a abonar el porcentaje correspondiente, a pesar de que económicamente pueda hacer frente al mismo.

Se han acordado las siguientes modificaciones:

	ACUERDO

PROVISIONAL
	ACUERDO

DEFINITIVO
	ENTRADA VIGOR
	APLICACIÓN
	MODIFICACIÓN

	10-08-2007
	
	22-08-2007
	22-08-2007
	Integra

	06-04-2009
	
	23-04-2009
	23-05-2010
	Art. 4

	28-04-2010
	
	20-05-2010
	20-05-2010
	Art. 4
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